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AYUNTAMIENTO

Sesió n  extra o rd in a ria  c e leb r a d a  en  segunda  con-
VOC.ATORIA EL DÍA 13 DE JULIO DE 1933 Y CONTINUADA 
e l  1 4 d el  m ism o .— £ ’.r /r« c ío .— Presidencia de! excelenííshno 
señor Alcalde, D, Pedro Rico López,— Asistieron los Con­
cejales Sres. Albcrca, Alvarez Herrero, Aranz, Buceta, C á­
mara, Cantos, Carrillo, Cordero, Fernández Quer, Flores Va­
lles, García Moro, García Santos, Henclie, Layiís, Madaria­
ga, Marcos. Martínez Gil, De Migtisl, Pelegríii, Redondo, 
Regiílez, Rodríguez, Saborit, Salazar Alonso, Suárez de Taii- 
gil, Talanquer y Zmizimegtii. .

Se abrió la sesión a las once y cincuenta minutos de la

u

mañana, dándose lectura de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 8 de! actual, que decía asi:

«Solicitada por varios señores Concejales la celebración de 
una sesión extraordinaria para ocuparse de la situación econó­
mica del excelentísimo Aymitamienío, vengo en disponer, 
haciendo uso de las facultades que me concede el artículo 101 
de la vigente ley Municipal de 1877, que dicha sesión extra­
ordinaria tenga lugar el día 13 del actual-, a las diez y media 
de la mañana.»

O R D E N D E L D ÍA

Asunto a l despacho de o fic io

Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia en 
el que, para dar cumplimiento a lo interesado por varios seño­
res Concejales, somete a conocimiento del Ayuntamiento los 
datos y antecedentes que la Intervención Municipal estima ne­
cesarios para que la excelentísima Corporación pueda conocer 
con exactitud el estado de la situación económica del Ayunta­
miento, referida al 31 de mayo, exponiendo la dependencia 
expresada en el informe que a tales datos acompaña, que, de 
los resultados numéricos que aparecen de los documentos ob­
tenidos de los libros y antecedentes de contabilidad de los pre­
supuestos ordinarios y extraordinarios de 1931, así del interior 
como del Ensanche, la situación económica del Municipio de 
Madrid, o sea por atenciones y recursos de sus presupuestos 
ordinarios del Interior y del Ensanche, es equilibrada, y por lo 
que se refiere a su situación financiera, ésta no ha tenido alte­
ración sensible con respecto a la fecha del 27 de octubre de 193!, 
en que fué analizada la publicación oficial, debidanieiite autori­
zada y profusamente repartida para su divulgación, ya que 
desde aquella fecha el régimen de cuentas corrientes de crédito 
observado para el desarrollo de la parte de gastos de los dos 
presupuestos extraordinarios de abril de 1931 excluyó la nece­
sidad de lanzar al mercado el volumen de títulos que exigían 
las contracciones de los gastos acordados, reduciendo la nego­
ciación pública de éstos a la cuarta parte del total de pese­
tas 100.600.000, de ambas emisiones del Interior y del En­
sanche.

Abierta discusión acerca de la situación económica del 
Ayuntamiento, y después de haber intervenido en el debate 
varios señores Concejales, se suspendió la sesión, por lo avan­
zado de la hora, a las dos y cuarenta y cinco minutos de la 
farde para continuarla al día siguiente.l»ín 1-4

Se reanudó la sesión a las once y veinte minutos de la ma­
ñana, bajo la presidencia de! excelentísimo señor Alcalde, don 
Pedro Rico López, y con asistencia de los Conceiaies Sres, Al-
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varez Herrero, Araitz, Buceta, Cámara, Carrillo, Cordero, 
Feriiánticz Quer, Flores Valles, Galarza, García Moro, Gar­
cía Sanios, Gómez, Henche, Layas, Marcos, Martínez Gil, 
De Migue!, Muiño, Pelegrín, Redondo, Regúlez, Rodríguez, 
¿alazar Alonso, Suárez de Tangil, Talatiquer y ZunztmeguL

Coiititiuando la discusión acerca de la situación económica 
del Ayuntamiento, y después de haber intervenido varios se- 
fjores Concejales, se presentó una proposición incidental, sus­
crita por los Sres, Suárez de Tangil, Rodríguez, Regiílez, 
Buceta, Layús y Zunzunegui, concebida en los siguientes tér­
minos: «Los Concejales que suscriben, disconformes, por las 
razones expuestas en el curso de este debate, con la dirección 
y orientación de la política económica y financiera municipal, 
solicitan una rectificación con cambio de gestores; de no acor­
darse, reafirman su libertad de acción para proceder en conse­
cuencia en cada caso y declinan su responsabilidad pala lo 
futuro en la materia Hacienda municipal.»

Y previa discusión que consta en acta, fué desechada la 
precedente proposición incidental, por 15 votos de los sefio- 
res Alvarez Herrero, Araiiz, Carrillo, Cordero, Fernández 
Qner, García .Moro, García Santos, Gómez, Henclie, Marcos, 
Martínez Gil, Muiño, Redondo, Satazar Alonso y Talanquer, 
contra seis de los Sres. Buceta. Layús, Regúlez, Rodríguez, 
Suárez de 'raiigil y Zuiizuiiegui,

A continuad ó II se dió cuenta de otra proposición inciden­
tal, suscrita por los Sres. Satazar Alonso, García Moro y Cá­
mara, que decía asi: «Los Concejales que suscriben tienen el 
honor de proponer a sus compañeros se sirvan declarar que 
verían con gusto una reorganización de Comisiones y Delega­
ciones de la Alcakiía, como trámite previo al estudio de un 
plan económico que tienda a resolver los conflictos en que el 
Ayuntaniieiito se halla, según el informe de la Intervención, 
que el Ayuntamiento aprueba como dictamen.»

Y  previas manifestaciones que constan en acta, fué des­
echada, en votación nominal, por 13 votos de ios Sres, Alva­
rez Herrero, Arauz, Carrillo, Cordero, Fernández Quer, Gar­
da Santos, Gómez, Henche, Marcos, Martínez Gil, Muiño, 
Redondo y Talanquer, contra ocho de los Sres, Buceta, Gar­
cía Moro, Layús, Regúlez, Rodríguez, Salazar Alonso, Suá­
rez de Tangil y Zunzunegui,

Con lo que se levantó la sesión, siendo las tres y treinta 
minutos de la tarde.

S esió n  ordinaria  c e leb r a d a  en  seg u n d a  c o n v o ca to ­
ria EL DÍA 14 DE JULIO DE 1933,— E’j.Yrac/'o.— Presidencia del 
excelentísimo señor Alcalde, D. Pedro Rico López.— Asistie­
ron los Concejales Sres. Alvarez Herrero, Cantos, Carrillo, 
Cordero, Fernández Qner, G arda Moro, García Santos, 
Henche, Marcos, De Miguel, Muiño, Pelegrín,.Redondo, Ro­
dríguez, Salazar Alonso y Suárez de Tangil.

Se abrió la sesión a las diez y cuarenta minutos de la ma­
ñana, siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D ÍA

Asuntos al despacho de oficio

A c u e r d o s : 1.“ Quedar enterado de un decreto de la Al­
caldía Presidencia, fecha 10 del actual, dando cuenta de una 
comunicación del señor Director general de la Sociedad Madri­
leña de Tranvías acusando recibo del oficio de este excelentí­
simo Ayuntamiento comunicando el acuerdo adoptado en sesión 
del día 23 de junio próximo pasado, relativo a ejecución del 
convenio aprobado para la explotación del transporte urbano 
en Madrid, y manifestando que el Consejo de Administración 
de la mencionada Sociedad había acordado aceptar que el ré­
gimen estatuido por acuerdo municipal de 9 de marzo último 
comenzase a surtir efectos desde 1 del actual mes de julio, sin 
perjuicio de formular a la mayor brevedad la correspondiente 
escritura; designando ai propio tiempo para formar parte del 
Consejo mixto, en representación de la Sociedad, a ios seño­
res D. Valentin Ruiz Seiién, D, Gastón Ithier, D. José de 
Vivar y Soto, D. Luis Morales y López Higuera, D. Augusto 
Krahe Herrero y D. Cayetano Aguado e Ibarra, como Vocales 
propietarios, y a los señores D. Leandro Pinedo Sopelana,

D. José de Taramona y Díaz de Entrecotos, D. Carlos de Fi- 
gneroa y Alonso Martínez y D. Federico Valenciano y Ose- 
ñalde, como Vocales suplentes.

2 . “ Adjudicar en definitiva a favor de D. José Ruiz el 
remate de la subasta de derribo y aprovechamiento de la finca 
número 7 de la calle de Albiu querque, celebrada sin protesta 
ni redamación alguna el día 5 de tos corrientes, en el precio,de 
1.850 pesetas.

3 . “ Adjudicar en definitiva a D. Emilio Lucas el remate 
de la subasta de derribo y aprovechamiento de los materiales 
de la finca número 4 de la calle de Moratines, necesaria para 
la apertura de la de Martín de Vargas, celebrada sin protesta 
ni reclamación alguna el día 6 de los corrientes, en el precio 
tipo de 1.500 pesetas.

4 . “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vednos siguientes:

D. José Martínez Martín, con sus padres, esposa e hijos, 
a Carabanchel Bajo (Madrid).

D. Luis Verdugo Leonor, con doña Agustina Ortega Díaz, 
a Val lecas (Madrid).

5 . “ Declarar, a efectos de lo que dispone la vigente ley 
Municipal de 2 de octubre de 1877, vecino de Madrid a todos 
los efectos legales a D. Rufino Camalla Bugella, con domicilio 
en la calle de Ayala, 19, que ha justificado documental y íes- 
tificalmente la permanencia continuada eii Madrid por más de 
seis meses.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comísíonei

SO BRE LA MESA

C o m is ió n  1.“ — H a e ie n d a

A petición de la Presidencia los dos primeros y del señor 
Pelegrín el último, quedaron sobre la mesa los tres siguientes 
dictámenes:

Uno proponiendo la suplementación en 10.000 pesetas del 
crédito consignado en el capítulo XI, artículo 2.", concep­
to 370 del vigente presupuesto para pago de los gastos que 
puedan ocurrir durante este año y de honorarios al Perito ter­
cero que ha intervenido en la expropiación de la finca núme­
ro 8 de la calle del Arenal, mediante la oportuna transferencia 
con cargo al remanente incorporado ai ejercicio de 1932.

Otro proponiendo ¡a iiabilitación de un crédito, importan­
te 3.500 pesetas, para abono de alquileres del local que en la 
plaza del Conde de Miranda ocupa la Oficina de Depuración 
de aguas fecales y de Urbanismo, mediante la oportuna trans­
ferencia con cargo a) remanente incorporado del ejercicio 
de 1932.

Otro proponiendo se autorice a la arrendataria de sillas y 
sillones en los paseos públicos para fijar anuncios en los mis­
mos, con arreglo a las tarifas que figuran en la partida núme­
ro 12 de la Ordenanza vigente.

Comisión 2 .*—Fom ento

A petición de la Presidencia el primero y del Sr. Pelegrín 
el segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dic­
támenes: _ ^

Uno proponiendo se desista de la expropiación de la finca 
número 2 de la calle del Rollo y número 6 de la del Sacramen­
to, que se pensó en destinar para ampliación de las oficinas 
nninidpales. _

Otro proponiendo las bases del concurso para distribuir la 
subvención de 50.000 pesetas entre las entidades que tengan 
establecidos ios auxilios médico-farmacéuticos sin ánimo de 
lucro y en beneficio exclusivo de sus asociados.

Comisión 8."—Ensanche

6 .“ Desestimar, en vista de lo actuado en el expediente y 
de acuerdo con lo informado por la Comisión de Gobernadóii, 
la solicitud de reingresb promovida por el Delineante de! En­
sanche D. Mariano Irigoyen Laca, por no ser procedente hasta 
tanto no se hayan amortizado el número de plazas que se de­
terminan en la reorganización para el Servicio de Delineantes

V
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del Ensanche, y desestimar asimismo, de conformidad con lo 
informado por los señores Letrados consistoriales, el recurso 
de reposición interpuesto por el interesado en su día con re­
ferencia a este extremo; debiendo notificarse este acuerdo al 
interesado con las advertencias legales oportunas.

7 ,“ Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 
Vías y Obras para pavimentar con micrograniío tipo A e ins­
talar encintado y aceras de cemento en la calle de Francisco 
Mora, en la superficie que restaba de la misma desde el co­
mienzo del lugar en que acabarían las obras de aquélla, acor­
dadas de antemano por el excelentísimo Ayuntamiento, y el 
sitio que tiene ya establecidos los servicios de alcantarillado y 
alumbrado; cuyo gasto, de 38.463,02 pesetas, será cargo al cré­
dito que figura en el concepto 18, subconcepto 2." del presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 1931, y disponer al 
mismo tiempo que, haciendo uso de las atribuciones que con­
fiere el decreto de 30 de octubre de 1931, se adjudiquen las 
obras de pavimentación de la calzada y encintado, por valor 
de .34.468,5(3 pesetas, a que se contrae en parte e! dictamen, a 
la Sociedad anónima Pavimentos Asfálticos, con la misma baja 
y condiciones aceptadas por esta Sociedad para otras obras de 
la misma especie, y !a instalación de aceras, por 3 .994 .46  pe­
setas, a la contrata de las de su clase.

S.” Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 
Vías y Obras para pavimentar con material de inicrogranito 
tipo A e instalar encintado y aceras de cemento continuo en la 
calle de Gabino Jimeno, vía de enlace de la de Francisco 
Mora con la Colonia municipal de Casas baratas denominada 
Salud y Ahorro, cuyo importe total, de 35.731,75 pesetas, será 
cargo al crédito que figura en el concepto 18, subconcepto 2," 
dcl presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, y dispo­
ner que se adjudiquen las obras de pavimentación, que ascien­
den a la cantidad de 29.7,32,21 pe.setas, deducida la baja.de 
contrata, a ¡a Sociedad anónima Pavimentos Asfálticos, que 
tiene concierto con la Corporación para instalaciones de esta 
naturaleza, y la cual reduce la cuantía de la obra en 16,01, que 
es la más beneficiosa actualmente para los intereses comuna­
les; y las obras de establecimiento de aceras, de un importe 
de 5 .999,54 pesetas, a la contrata de las de su clase.

Votaron en contra de los dos precedentes dictámenes los 
Sres. García Moro y Rodríguez.

Comisión 4."—Beneficencia, Sanidad y  Policía Urbana

A propuesta del Sr. Cordero el primero y del Sr, Pclegrín 
el segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dictá­
menes:

Uno proponiendo la derogación de la condición décima del 
artículo 240 de las Ordenanzas municipales, relativa a la dis­
tancia mínima entre las tablajerías.

Otro proponiendo la aprobación de las bases para la reor­
ganización de los Servicios técnicos de la Beneficencia y S a ­
nidad Municipal.

Comisión 5." Ooberiiaelóii

9 . " Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, de acuerdo con lo interesado por ei señor Ingeniero Di­
rector de Vías y Obras, al Capataz de Vías públicas f). Isidro 
Garda Rodríguez, asignándole una pensión de retiro de 7 pe­
setas diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal de 14 que le 
sirve de regulador, con arreglo a lo dispuesto en el acuerda 
de 1 8 ,de mayo último; debiendo amortizarse su vacante en 
virtud de lo establecido en la reorganización de servicios y 
comenzar a disfrutar los haberes pasivos desde el día siguiente 
al en que por ei excelentísimo Ayuntamiento sea adoptado este 
acuerdo.

10. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al Carrero del Servicio de Limpiezas D. Mariano Sanz 
Alonso, asignándole una pensión de retiro de 1,60 pesetas dia­
rias, equivalente al 20 por 100 del jornal de 8 pesetas que le 
sirve de regulador con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo 
de 1! de noviembre últhno; debiendo amortizarse su vacante 
en virtud de io establecido en la reorganización de servicios y 
comenzar a disfrutar los haberes pasivos desde el día sigiiieníe 
al en que por el Ayunfamienío sea adoptado el precedente 
acuerdo.

A propuesta del Sr. Pelegrin el primero y del Sr. Henche,

el segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dic­
támenes;

Uno proponiendo se desestime recurso del Presidente de la 
Fedei ación de Empleados y Obreros municipales interesando 
reposición del acuerdo municipal de 12 de abril último, relacio­
nado con los descuentos que pueden efectuar a los empleados y 
obraos mumcipales sus respectivos Habilitados y Pagadores,

Otro proponiendo la jubilación por imposibilidad física de 
un Jefe de nave dei Matadero, al que corresponde una pensión 
de retiro de 10,40 pesetas diarias, 80 por 100 del jornal de 13 
que le sirve de regulador; debiendo amortizarse su vacante con 
arreglo a lo determinado en las bases de la reorganización de 
servicios.

^  Comisión de TallSFes, áprovislonam iantoa y  Acoplos

11, Desestimar, de conformidad con la propuesta de la 
Asesoría jurídica, la reclamación formulada contra la adjudica­
ción provisional de la subasta para el suministro de carbón para 
calderas y fraguas, hecha a favor de D. Aquilino Sobrino 
Herrero, y por consecuencia, convertir en definitiva dicha ad­
judicación provisional, toda vez que el rematante ha cumplido 
todas las condiciones impuestas por los pliegos que regulan la 
mencionada subasta, teniendo en cuenta al efecto que su pro­
puesta es notablemente más ventajosa que las de ¡os restantes 
licitadores,

12, Desestimar, de conformidad con la propuesta de la 
Asesoría jurídica, la reclamación formulada contra la adjudica­
ción provisional de la subasta para suministro de carbón de 
antracita, cribado y galleta, necesario para las distintas depen­
dencias municipales, hecha a favor de D. Aquilino Sobrino 
Herrero, y por consecuencia, convertir en definitiva dicha ad-- 
judicacióii provisional, toda vez que el rematante ha cumplido 
todas las condiciones impuestas por los pliegos que regulan la 
mencionada subasta, teniendo en cuenta al efecto que su pro­
puesta es notablemente más ventajosa que las de los restantes 
licitadores.

13, Disponer que el arreglo de la puerta de hierro que, 
como consecuencia de la modificación en el batiente de la pri­
mera puerta de entrada de los Almacenes de Villa por la calle 
de Santa Engracia, ha sido preciso llevar a cabo, se realíce por 
D. Calixto Paredes, por estimar más conveniente su oferta que 
las de otros industríales que han concurrido al requerimiento 
hecho al efecto, y disponer que el gasto de 354 pesetas, a que 
dicha obra asciende, sea cargo al crédito consignado en el con­
cepto .367 del vigente presupuesto de gastos.

Votaron en contra de los tres precedentes dictámenes los 
Sres. García Moro y Rodríguez.

DE N U E V O  D E S P A C H O

Comisión 1.“—Haelenda

14, Devolver, visto lo actuado en el expediente y lo decía* 
rado por el Tribunal Provincia! de lo Contencioso, a la Socie­
dad anónima Hidroeléctrica Española las sumas de 15.035 y 
20.250 pesetas que por apertura de calas y tapado de las mis­
mas, respectivamente, ha satisfecho indebidamente por las 
verificadas para tender un cable subterráneo de alta tensión 
para reforzar e! servicio de ia Centrai de Cíiamarlíii al paseo 
de los Melancólicos, devolución que se efectuará como mino­
ración de ios respectivos ingresos de los mismos conceptos dei 
presupuesto en curso; debiendo, siniultáiieamente a la devoln- 
cióii antes dicha, girarse nuevos recibos por las sumas de 
8.612,59 y 16.999,76 pesetas, respectivamente, que es lo que 
le corresponde percibir a la Corporación con arreglo a lo re­
suelto en el expediente,

15. Oficiar al señor Ordenador de pagos de ia Caja g e­
nera! de Depósitos participando que los cuatro constituidos 
por D. José Roeb, como Gerente de la Sociedad Roeb y Com­
pañía, con fechas 6 de junio, 2 de julio, 8 de septiembre y 9 de 
octubre de 1932, importantes en junto 1.020 pesetas, según 
resguardos números 541,196, 542 .8i8 , 544.038 y 546.692 de 
entrada y números 52.238, 52.869, 53,397 y 54.216 de regis­
tro, para responder del arbitrio de inquilinato de los locales que 
ocupa en el número 40 de la calle de Alcalá, están libres en
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lo que a la Corporación hace referencia, pudiendo ser devueltos 
al interesado. '

16. Acatar, visto el informe emitido por el Servicio Con­
tencioso municipal, la resolución dictada por el Tribunal Eco­
nómico de la provincia en 9 de junio último, con motivo de la 
reclamación que ante el mismo formuló D. Fmctuoso Escós 
Martínez, en representación de la Sociedad anónima Trifilería 
y Derivados, sobre devolución de cantidades satisfechas por el 
arbitrio sobre inquilinato correspondiente al piso primero dere­
cha que ocupa con sus oficinas dicha entidad en la finca nú­
mero i6 de la plaza de Santa Ana, en cuya resolución se 
expone que la expresada entidad tiene derecho a que se le 
devuelvan todas las cantidades que a partir del 1 de enero 
de 1929 haya satisfecho indebidamente por tal arbitrio,

17, Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 4 del 
actual, en el que, ratificándose en el emitido anteriormente, que 
filé retirado para nuevo estudio a virtud del acuerdo municipal 
de 23 del pasado mes de jimio, declarando exento de contri­
buir por el arbitrio de solares sin edificar el situado en la Ron­
da de Segovia y calle de Moreno Nieto, propiedad de la Con­
gregación de las religiosas Terciarias Franciscanas, en tanto 
esté destinado a la enseñanza gratuita y goce de igual exen 
cióii en la contribución territorial, toda vez que dicha propues­
ta se acomoda a lo informado por el Servicio Contencioso y 
Dirección de Arquitectura Municipal y que el apartado (f) de 
la base 23 de la Ordenanza reguladora de la exacción de que 
se trata está claro y terminante y no admite interpretación al­
guna que no sea la que se deduce de su propio enunciado,

A propuesta de la Presidencia quedaron sobre ia mesa ¡os 
tres siguientes dictámenes:

Uno proponiendo la habilitación de un crédito, importante 
17.363,75 pesetas, para satisfacer a los Canales del Lozoya 
las obras de conservación y reparación de bocas de riego, me­
diante la oportuna transferencia con cargo al remanente incor­
porado del ejercicio de 1932.

Otro proponiendo la snplementación en 56 .587 ,25  pesetas 
del crédito consignado en e) capítulo XI, artículo 6 ,“, concep­
to 398 del vigente presupuesto, para abono de diferencias de 
jornales al personal de la Casa de Campo, mediante la oportu­
na transferencia con cargo al remanente incorporado de! ejer­
cicio de 1932.

Otro proponiendo se snplemente en l.OOO.OÜO de pesetas 
el crédito consignado en el concepto 33-2 del presupuesto ex­
traordinario de 1931, para pago de las obras de ampliación de 
la Casa de Baños de la glorieta de Embajadores y otras varias, 
mediante la oportuna transferencia del concepto número 10 del 
propio presupuesto.

Comisión 2 .*—Fom ento

18. Aprobar, de conformidad con el informe emitido por 
la Sección de Fomento, el presupuesto formulado por la Direc­
ción de Vías y Obras para reformar y ampliar el alumbrado de 
la calle de García Gutiérrez, y disponer que su importe, de 
3.159,25 pesetas, sea cargo al concepto 5 .“ del presupuesto 
extraordinario de 1931.

19. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 
Vías y Obras para pavimentar un trozo del Campo del Moro, 
y que su importe, de 17.289,44 pesetas, sea cargo al sobrante 
que existe en el concepto 54 del presupuesto extraordinario 
de 1931.

20. Desestimar, de conformidad con el informe emitido 
por ios señores Letrados consistoriales, el recurso de reposi­
ción interpuesto por D. Fermín de la Mora y Abarca, eu nom­
bre de la Cooperativa Electra Madrid, contra el acuerdo muni­
cipal de 2 de junio último, denegatorio de la solicitud de la 
mencionada entidad para que le fuerati devueltas las cantidades 
satisfechas con motivo de la petición de licencia para efectuar 
obras de ampliación y colocar valla en un quiosco de transfor­
mación de energía eléctrica de ia plaza del Callao, así como 
también que las licencias de toda clase que expida el Ayunta­
miento a favor de dicha Compañía lo sean exentas de derechos,

21. Determinar, a instancia de la Alcaldía Valenciana, que, 
en cumplimiento de un acuerdo adoptado por e! Ayuntamiento 
de la ciudad levantina interesando se secunden y apoyen las 
gestiones que se realizan para la pronta adjudicación de las 
obras de construcción de) ferrocarril Madrid-Valencia, que con 
gran ardimiento se coadyuve a cuantas iniciativas se empren­

dan para la más rápida adjudicación de las obras que han de 
poner en planta dicho ferrocarril.

22 a 28. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspoudieiiies:

A D. Justo Cadiemo Castro, para ejecutar obras de reforma 
en la calle del Pez, 16,

A D, Amadeo Oria, para construir un garaje eii la calle del 
Almendro, 15.

A D. Pedro Torras Moreno, para ejecutar obras de refor­
ma en los sótanos de la finca uúniero 2 de la calle de Alcalá, 
estableciendo en ellos servicios de café y restaurante. '

A D. José María Creiis, para instalar una caldera de ca­
lefacción en la calle de Santa Catalina, 6.

A D. Francisco Nolla Sandoval, para coiistrnir una peque­
ña fosa debajo de la cámara acorazada del Banco Zaragozano, 
en la calle de Nicolás María Rivero^ 4 y G,

A D. Jacobo Schneider, para instalar iiii ascensor en la 
calle del Conde de Xiquena, 9.

A D. José María Gutiérrez García, para construir un co­
bertizo para materiales de coiistruccióu, muros de cerramiento 
y desmonte y refuerzo de un muro interior en la calle de 
la Ventosa, 15.

29 a 37. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan cu los expedientes coi respondientes; debiendo 
hacerse constar en estas licencias las condiciones aprobadas 
en su oportunidad por la Comisión Municipal Permanente 
para la zona del Extrarradio;

A D, Vidal Gómez López, para construir un porche eu la 
calle de Antonio López, 188.

' A D, Amadeo Hernández Pardo, para construir una nave 
en la calle de Irlanda, 17.

A D, Mariano Felipe García, para construir una casa de 
planta baja y sótano en la calle de los Pajaritos, 7.

A D. Jacobo Schneider, para instalar un ascensor en la 
calle del Doctor Esquerdo, 21.

A D. Juan José Araqne Rniz, para construir una nave para 
almacén en la calle de Nicolás Usera, 50,

A D. Celestino Vila Inclán, para construir una casa en el 
solar número 7 de la calle de Iglesias.

A D, José Couret, para construir una nave en la calle de 
Jorge Juan, 85 provisional.

A D. Fermín Fernández, para ampliar un pabellón en la 
calle de Antonio Zamora, 5.

A D. Belisario Casar Higuera, para construir una enfer­
mería de ganado en la calle de Villaaiiiil,'7 .

38, Denegar la licencia solicitada por D, Mauricio 3'orres 
para llevar a cabo obras de ampliación de una planta y de 
construcción de una escalera interior en ia finca número 95 de 
la calle de Bravo Morillo, teniendo en cuenta que la finca de 
referencia es de menor superficie de lo que como mínimo se 
exige en las normas aprobadas en sesión municipal de 19 del 
pasado mes de mayo, y disponer al propio tiempo que no 
se conceda ninguna licencia para obras de ampliación de nin­
guna dase de fincas enclavadas en la zona de extensión que 
lio cumplan los requisitos señalados en el mencionado acuerdo.

A petición del Sr. Cautos el primero y del Sr. Rodríguez el 
segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dictámenes:

Uno proponiendo no se designe ningún representante de 
esta excelentísima Corporación para formar parte de la Comi­
sión mixta que, en virtud de orden ministerial, ha.de entender 
en el señalamiento de tarifas de energía eléctrica para usos 
domésticos. '

Otro proponiendo ia aprobación del contrato que ha de 
servir de norma en la construcción del motín mentó a Pablo 
Iglesias y regular las relaciones entre sus autores y esta exce­
lentísima Corporación.

Comisión 3 . Ensancha

39. Se dió cuenta de im dictamen de la Comisión, fecha 5 
de) actual, en el que, rectificando un error numérico que hubo 
de advertirse en el de ia propia Comisión de 2l de junio últi-

á
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tno, que, por acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento de 23 
del indicado mes, volvió a estudio de aquélla, y teniendo en 
cuenta que en sesión de 19 de mayo próximo pasado fué apro­
bado el presupuesto total para la instalación de todos los ser­
vicios urbanos en el sector del plan orgánico de Extrarradio 
de Madrid, designado específicamente con el título de Accesos 
a la Nueva Plaza de Toros, y que en la sesión de 28 de abril 
ultimo fué acordada ia apücacióti a este proyecto del decreto 
del Ministerio de la Gobernación de 3Ü de octubre de 1931, 
por el que se autorizaba a esta excelentísima Corporación 
para adjudicar las obras de urbanización que necesitase reali­
zar sin los requisitos de subasta ni concurso, propone la adop­
ción de los siguientes acuerdos:

Primero. Se sacan a concurso, por término de diez días, 
las obras de alcantarillado del sector que se distingue en el 
plan orgánico de extensión de Madrid con el nombre de 
Accesos a la Nueva Plaza de Toros, por la cantidad de 
220.821,40 pesetas; las de pavimentación con riego asfáltico, 
construcción de muros y movimiento de tierras de! mismo sec­
tor, cifradas en 1.300.319,37 pesetas; las de edificación de 
escaleras también de éste, que ascienden a la suma de pese­
tas 44 .857,64, y las de instalación de tuberías e ludrantes en 
tai pasaje por 23 .390 ,78  pesetas, que sumadas hacen el total 
antes expresado de 1.649.389,69 pesetas, que representan la 
cantidad rectificada; y

Segundo. El expresado concurso se acomodará a las con­
diciones facultativas y económico-administrativas que figuran 
en los respectivos pliegos de las de su clase, y bases comple­
mentarias que se acompañan.

No se hace mención en este dictamen de la partida relativa 
ai alumbrado, por ser éste un servicio contratado de antema­
no; así como tampoco de ios créditos a que han de ser cargo 
las distintas sumas de que se trata en el extremo primero, por 
estar ya reconocidos por el excelentisinio Ayuntamiento en su 
sesión de 19 de mayo tíltimo, ,

Y previas manifestaciones que constan en acta, y en vota­
ción nominal, fué aprobado el precedente dictamen, por nueve 
votos de los Sres. Cantos, Carrillo, Cordero, Fernández Quer, 
García Santos, Henche, Marcos, Muiño y Redondo, contra 
seis de los Sres. García Moro, De Miguel, Pelegrín, Rodrí­
guez, Salazar Alonso y Suárez de Tangil.

40 a 49, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, siempre que las mismas se ajusten a las alineacÍone,s y 
rasantes señaladas, documentos técnicos presentados, reglas 
marcadas en las Ordenanzas mniiidpales y demás disposicio­
nes vigentes sobre higiene y salubridad de viviendas:

A D. Ramón Corbella, para efectuar obras de reforma y 
ampliación en los almacenes de maquinaria y material eléctrico 
situados en la finca número 20 de la calle de Tarragona, con 
vuelta a las de la Batalla del Salado y Ferrocarril; debiendo 
hacerse constar en la licencia que se expida la obligación por 
parle del interesado de solicitar en forma, aparte de este expe­
diente, la licencia de utilización de esta ampliación para que 
se cumpla cuanto se baile actualmente dispuesto por el Ayun­
tamiento para esta clase de obras.

A D. Aproniano Velasco, para la construcción de un muro 
de cerramiento y de un cobertizo interior en la finca sin número 
del pasaje de Romero.

A D. Celedonio Leyi'm, para la construcción de un muro de 
cerramiento en el solar número 8 de la calle de Palos de Mo- 
guer, con vuelta a la de Bernardino Obregón.

A D. Apolinar Velilla, para ejecución de obras de refor­
ma y ampliación en la finca numero 25  de la calle de Narciso 
Serra,

A D. Antonio Fernández de Navarrete, para la construc­
ción de un hotel en la parcela número 37 de la Cooperativa 
Residencia, con entrada por la vía central del Parque Urbani­
zado de la segunda zona del Ensanche.

A Ü. Francisco Fernández de Navarrete, para construir 
una casa-hotel en la parcela número 36 de la Cooperativa Re­
sidencia del Parque Urbanizado de la segunda zona del Ensan­
che, parcela sita en la vía central de dicha Cooperativa.

A D. Sotero Herrero Cano, para la construcción de una 
casa en el solar m'mieio 90 de la calle de Jorge Juan, esquiira 
a la de Fernán González.

A D, Miguel Zubillaga, para constiuír una casa en !a calle 
particular de María Panés, números pares.

A doña Pilar Díaz Campo, para construir una casa en 
el solar número 9 de la calle del Ancora, con vuelta a la 
de Riego.

A U. Adrián Piera, para la construcción de una nave en el 
solar número 73 de la calle de Bravo Murilio.

Comisión 4 .°—Banefleenelft, Sanidad y Potieia Urbana

50. Rectificar, a instancia del señor Médico Director del 
Instituto de Seroterapia, el acuerdo municipal de 12 de abril 
último por el que se dispuso que los gastos de alimentación de 
niños liospitalizados en el expresado Centro se librasen por 
trimestres, a justificar, al indicado Médico Director, en el sen­
tido de que se tramiten las expresadas cuentas con cargo al 
crédito de 6,000 pesetas figurado en el concepto 234 del pre­
supuesto vigente; debiendo ser justificado debidamente y con 
toda escrupulosidad cuanto haga relación a este servicio, por 
exigirlo así antecedentes y diligencias relativos al mismo,

5 ! .  Reconocer a favor de D. Manuel Alvarez, como due­
ño del establecimiento de material científico para laboratorio 
establecido en la calle Mayor, 79, la suma de 473,95 pesetas, 
importe de una factura por suininisuo de diversos aparatos y 
material facilitado en varias fechas del pasado año de 1932 al 
Laboratorio Municipal, y disponer, de conformidad con los 
correspondientes informes de Intervención, Secretaria y señor 
Vocal ponente, que dicho crédito se incluya en el primer pre­
supuesto ordinario que se forme.

52, Aprobar las cuentas que rinde la Dirección de los C o­
legios de Nuestra Señora de la Paloma, por encontrarlas debi­
damente deligendadas en sus oportunos justificantes, co­
rrespondientes a los meses de marzo y abril últimos, y a los 
departamentos segundo y tercero, por importe de 20.002,63  
y 19.122,47 pesetas, respedivameníe, relativos o los gastos 
por manutención.

53 a 68. Conceder licencias a los señores que a continua­
I ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 

los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
I la Sección y con sujeción a los informes que constan eji los 

expedientes correspondientes:
I A D. Rodrigo Torres, para establecer venta de aceites lu­

brificantes, taller de vulcanización con cuatro moldes, caldera 
industrial e instalar dos electromotores con fuerza total de 2,25  
caballos en la calle de Tortosa, 7.

A D, Eulogio Montes, para establecer un taller de herrero 
cerrajero e instalar un electromotor de tres caballos de fuerza 
en la glorieta de Quevedo, 5.

A D. Manuel de la Torre, para e.stablecer un taller de tor­
nero e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la 
calle de Martín Soler, 2.

A doña Isidra Ponce de León, para establecer un taller de 
broncista e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en 
ia Travesía del Almendro, 7.

A doña Asunción Pradillo, para establecer un café bar y 
ultramarinos en la calle de Bustamante, 5.

A D. Froilán Miranda Fraga, para establecer un taller de 
cerrajería a mano y soldadura autógena, con soplete en la 
Avenida de! Greco, 10, desestimándose la reclamación pre­
sentada,

A D. José María Gancedo, para establecer la venta de 
aceite mineral e instalar un electromotor de 1,50 caballos de 
fuerza para servicio de lavado y engrase de automóviles en la 
calle de Santa Engracia, 68, desestimándose la reclamación 
presentada.

A D. Antonio Peña, para instalar un aparato de rayos X 
con mi transformador de 0,50 kilovatios en la calle de Don Ra­
món de la Cruz, 56.

A D. José Corojo, para instalar una cámara frigorífica y 
un electromotor de 1,50 caballos de fuerza en la calle de 
Ayala, 74.

A D, José Gómez Miranda, para establecer un café bar en 
ia calle de la Cruz, 42.

A D. Javier Cañete, para establecer un garaje y venta de 
aceites en la calle del Doctor Castelo, 24.

A Luna Film, para establecer im depósito y alquiler de 
películas en la calle de Barceló, 5, desestimándose la recla­
mación presentada.

A D. Gustavo Reder Küegebel, para ampliación de ini-
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prenta e instalar cuatro electromotores con fuerza total de 
3 ,66  caballos eji la calle de l.aniiza, 18 duplicado.

A D, Arturo Jiménez, para establecer un café bar en la 
calle del Marqués del Riscal, 6,

A 1). Francisco Acero Qancedu, para cambio de nombre 
de ¡a licencia concedida para casquería en la calle de Joaquín 
Marta López, 1 duplicado,

A D. Gerardo Rodríguez Rodríguez, para cambio de nom­
bre de las licencias de ampliación de carnicería a !a de venta 
de tocinos y jamones con fabricación de embutidos e instalar 
un electromotor de un caballo de fuerza en la calle de Lope 
de Vega, 17 moderno.

69, Conceder licencia a D. Juan Francisco Martínez Ries­
go para instalar un tanque de gasolina de capacidad de 
y,500 litros en la calle de Fray Luis de León, 11, de conformi­
dad cotí lo informado por la Sección y con sujeción a los infor­
mes que constan en el expediente administrativo; debiendo 
cuidarse de que no se produzca una duplicidad de concesión 
de licencia, puesto que el señor Ponente hace constar que hace 
algún tiempo se solicitó una para igual fin en idéntico lugar, 
o que se corrija la anormalidad que pudiera producirse por de­
fecto de tramitación en el expediente si se tratase de una sola 
Hceiicia.

A petición del Sr. Rodríguez d  primero y del Sr. García 
Moro el segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes 
dictámenes;

Uno proponiendo que no procede el restablecimiento de las 
plazas de serviciosmédicos especiales.

Otro proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes para la celebración de subasta del transporte de cajas 
portabiberones por tiempo de dos anos y precio tipo de 12.300 
pesetas anuales.

Comisión SA—Gobernaofón

70. Determinar, visto lo informado por la Comisión de 
Gobierno Interior y Personal, y de conformidad con su pare­
cer, que la fecha de ingreso a ios servidos municipales, a efec­
tos de cuatrienios, para e) fuucionario técnico-administrativo 
D. Joaquín Dicenta Alonso de las Peñas sea la de 1 de enero 
de 1915, en que fué ascendido a L 800 pesetas en su cargo 
de Auxiliar del Archivo, y que, con arreglo a la mencionada 
fecha, sea incluido en la primera propuesta reglamentaria que 
se haga de cuatrienios, fijándole el haber que como consecuen­
cia de este reconocimiento de antigüedad le corresponda.

71. Jubilar, por tener más de veinte años de servicios y 
exceder de la edad reglamentaria, al Vigilante de Arbitrios 
D. Eutiquio Gómez Cano, asignándole una pensión de retiro 
de 7,80 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 del jornal 
de 13 que le sirve de regulador con arreglo a lo dispuesto en 
el acuerdo de 18 de marzo de 1932; debiendo amortizarse su 
vacante en virtud de lo establecido en la reorganización de 
servicios y comenzar a disfrutar ios haberes pasivos desde el 
día siguiente al en que por el excelentísimo Ayuntamiento sea 
adoptado este acuerdo.

Votó en contra el Sr. García Moro.
72. Rectificar la jubilación del Lavacoches de) Parque de 

Automovilismo D. Pablo Ortega Merino, acumuiáiidolc cinco 
años y dos meses de servicios militares obligatorios, que le 
son de abono a estos efectos, según se consigna en la oportu­
na certificación expedida por la Sección militar de la Dirección 
de la Deuda y Clases Pasivas, asignándole una pensión de 
retiro de 7,05 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 del 
jornal de 11,75 que le sirve de regulador, en lugar de la de 
5,87 pesetas con que fué clasificado; debiendo abonarse al 
mismo la diferencia entre esta pensión de retiro de 5,87 y la 
de 7,05 que se le fija a partir del día 12 de abril último, fecha 
en que fué acordada su jubilación.

73. Amortizar la vacante producida por jubilación de don 
Florencio de Bustos Cantón, Encargado de calas, en cumpli­
miento de lo acordado en las bases de la reorganización de 
servicios, dotada con el haber anuai de 3 .500 pesetas.

74. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con la correspondiente corrida de escalas for­
mulada por la Sección como consecuencia dei fallecimiento, 
en 17 de jimio último, del Practicante de la Beneficencia Mu­
nicipal D, Pedro García del Moral:

Primero, Que D. Arsenio Valona Infante, número uno de 
ios Practicantes terceros, pase a 1« categoría inmediata supe­

rior de Practicante segundo, con el haber de 4 ,000 pesetas 
aúnales.

Segundo. Que la resulta de Practicante tercero que con 
dicho motivo se produce, dotada cotí el haber de 3 .500 pese­
tas anuales, sea amortizada, en cumplimiento de lo dispuesto 
en las bases de la reorganización de Servicios de Beneficencia 
y Sanidad Municipal.

Tercero. Que los anteriores acuerdos surtan sus efectos 
a partir dei día 18 de junio próximo pasado, fecha siguiente a 
la de! fallecimiento del Sr. García del Moral, y sólo para el 
caso de que per la excelentísima Corporación se acordara vol­
ver mievameiite al régimen de escalafones para los fnnciotia- 
ríos que en ios mismos se comprenden,

75. Considerar reorganizado, de conformidad con lo ac­
tuado eii el expediente, y teniendo presénte el informe emitido 
por el señor Ingeniero Jefe de Talleres generales. Aprovisio­
namientos y Acopios respecto a los servicios que se prestan 
por el interesado, como Encargado de la instalación frigorífica 
del Matadero y Mercado de Ganados, con jornada norma! 
de ocho horas, a D, Mariano Aparicio 1'oledaiio, fijándole 
e! sueldo inicial de 4.000 pesetas y derecho al percibo de cua­
trienios de 500 hasta el límite máximo de 7 ,000, contándose 
sus servicios a partir de !a fecha de 4 de mayo de 1931, en 
que le fué adjudicada la plaza de Encargado de la mencionada 
instalación eii nuevo concurso celebrado por haberse anulado 
el precedente por el Tribunal Supremo y iio serle computables 
los que prestó interinamente entre uno y otro concurso.

76. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con el oficio del señor Inspector Jefe del Cuer­
po de Policía urbana, con motivo del acoplamiento que a la 
Sección de infantería de aquel Cuerpo se ha hecho de los 
Guardias de la Sección montada, por la reducción impuesta 
por la reorganización de servicios al fijar en solamente 30 las 
unidades del escuadrón de la Guardia Municipal:

Primero. Que todos los Guardias del escuadrón de Poli­
cía urbana que en lo sucesivo pasen a la Sección de infantería 
conserven el jornal qne les corresponda, con arreglo a lo dis­
puesto en las bases de la reorganización de servicios, hasta la 
fecha del vencimiento del próximo cuatrienio qne hayan de 
cumplir después de su adaptación a la Sección de infantería.

Segundo. Que el primer cuatrienio que corresponda a los 
Guardias del escuadrón después de adaptados a infantería se 
les tarife partiendo del jornal inicial de 9 pesetas señalado 
a ios Guardias de dicha Sección, con el fin de que queden equi­
parados a éstos; y

Tercero. Que por analogía a lo establecido eti los pre­
cedentes acuerdos, los Guardias dei escuadrón que han pa­
sado ya a la Sección de infantería conserven dentro de la 
misma ei jornal que les corresponda por su origen, con arreglo 
a lo dispue.sto en las bases de la reorganización, hasta que 
cumplan el primer cuaíriciúo, y a los qne hayan cumplido al­
gún CLiatrieuio después de su pase a infantería se Ies deducirán 
los 50 céntimos que vienen percibiendo con exceso por su 
origen, pero sin que vengan obligados a reintegrar lo perci­
bido por tal concepto.

77. Amortizar, en cumplimiento de lo establecido en las 
bases de la reorganización de este Servicio, una plaza de Jefe 
de distrito del de Limpiezas, vacante por jubilación de don 
Antonio Villarrubia Aparicio, dotada con el haber anual de 
3.500 pesetas.

78. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con ia correspondiente corrida de escalas for­
mulada por la Sección como consecuencia de la jubilación por 
imposibilidad física de la Celadora de Grupos escolares doña 
Manuela Foiimier Serrano:

Primero. Que dona Felicitas Iglesias Picazarri, número 
lino de las Celadoras de ascenso, pase a la categoría inmedia­
ta superior de Celadora de término, con el haber de 3 .500 pe­
setas anuales.

Segundo, Que doña Carmen Colom Carreño, Celadora 
de entrada, uúiríero uno de su categoría, pase a la inmediata 
superior de Celadora de ascenso, dotada con el haber anual 
de 3.250 pesetas.

Tercero. Que la resulta de Celadora de entrada, dotada 
con el haber de 3.000 pesetas anuales, producida con dicho 
motivo, sea amortizada en cumplimieiito de lo establecido eu 
las bases de reorganización del Servicio de Enseñanza.

Cuarto. Que los precedentes acuerdos surtan sus efectos
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a partir del día 24 de junio próximo pasado, fecha siguiente a , 
la de la jubilación de doña Manuela Fournier Serrano, y sólo i 
para el caso de que por la excelentísima Corporación se acor- I 
dara volver nuevamente al régimen de escalafones para las ' 
funcionarías que en la misma se comprendett.

79. Amortizar, en cumplimiento de lo establecido en las 
bases de la reorganización del Servicio de Enseñanza, la plaza 
de Celadora de Grupos escolares de la categoría de entrada, 
que se halla dotada con el haber anual de 3,000 pesetas, por 
fallecimiento de doña Elia Ortega Nieto,

A petición del Sr. García Moro e¡ primero y del Sr. Can­
tos el segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dic­
támenes;

Uno proponiendo que, en armonía con lo determinado en 
U reorganización de los Servicios de la Beneficencia y Sani­
dad Municipales, se modifique en la forma que se determina la 
redacción del concepto del vigente presupuesto determinativa 
de la denominación que corresponde al Jefe de ios Servicios 
de Beneficencia, e igualmente la del Jefe de los Servicios de 
Sanidad, quedando de ese modo aclaradas las bases de la reor­
ganización de Servicios de Beneficencia, y que en lo sucesivo 
se acredite en concepto de sueldo la asignación que como gra­
tificación percibe el Jefe de! Negociado Técnico de Sanidad.

Otro proponiendo se desestime la itisíaucia que, con carác­
ter de recurso de reposición, formnlaron varios funcionarios 
del Negociado de Arbitrios sobre especies de consumo en so­
licitud de que sean anuladas las órdenes por las que fueron sus­
tituidos en los cargos de Jefes de Oficinas subalternas que 
desempeñaban.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acopios

80. Aprobar los pliegos de coiiditíonés facultativas y eco­
nómico-administrativas para contratar por concurso el suminis­
tro de aceites y grasas para servicios industriales y de los 
automóviles de las distintas dependencias mmiicipales, durante 
dos años, bien entendido que en los pliegos de condiciones 
facultativas se introducirán las modificaciones propuestas por 
la Comisión, estableciendo que el plazo para presentación de 
proposiciones sea de veinte dias en lugar de treinta, fijado en 
la base 1.", y en la base 8.", que trata de las variaciones de 
precios, deberá hacerse constar que en las proposiciones será 
necesario que se precise que la baja que se hace se entenderá 
hecha con referencia a los precios de catálogo o de cotización 
en el día de la oferta,

81. Adquirir, de conformidad con lo solicitado por la Jefa­
tura del Equipo Quirúrgico del Centro, cuatro camas higiéni­
cas de jergón articulado de tubo de acero de cinco milímetros, 
cotí destino a la enfermería de dicho Centro; debiendo ser 
cargo 8u importe al crédito consignado en el concepto 227 del 
Vigente presupuesto de gastos.

82. Aprobar el pago de unas facturas enviadas por el 
señor Ingeniero Director de Vías y Obras, que ascienden 
a 3 .222,06 pesetas, importe de diferentes suministros hechos 
por D. Prudencio Diez del Olmo a los comedores de Asisten­
cia Social con motivo de la instalación de los mismos, sumi­
nistros que se hicieron con la extraordinaria urgencia que el 
caso requería para su inmediato funcionamiento; debiendo tener 
aplicación dicho gasto al crédito consignado en el concepto 19 
del vigente presupuesto de gastos.

83. Aprobar el pago de mías facturas enviadas por el 
señor Decano de la Beneficencia Municipal, que ascienden 
a 3.830 pesetas, importe de diferentes snmiiiistros de algodón, 
gasas y vendas a las Casas de Socorro por la señora viuda de 
Hernández, y disponer que dicha suma sea cargo al crédito 
consignado en el concepto 227 de! vigente presupuesto de gas­
tos del Interior.

84. Disponer, accediendo a la solicitud formulada por el
señor Alcalde de Soria, la cesión al mencionado Ayuntamiento 
de cinco columnas de hierro para ahimbrada, existentes en los 
almacenes de los Talleres generales y retiradas del uso, en el 
precio de 25 pesetas cada mía, puestas en los mencionados 
talleres, _

85. Aprobar la realización de las obras necesarias para 
aumentar la superficie de iluminación de la nave de Talleres 
generales donde está instalada hi carpintería y aceptar el pre­
supuesto formulado por D. Calixto Paredes, que entre las dife­
rentes casas constructoras de quienes se ha solicitado precio

por la Jefatura del Servicio se estima el más conveniente para 
ios intereses municipales, por un importe total de 927,50 pese­
tas, que deberá ser cargo al crédito consignado en el concep­
to 367 del presupuesto de gastos vigente.

86. Adquirir a la casa Cañete quince docenas de gamu­
zas, a 57 pesetas la docena, con destino a! servicio de Almacén; 
debiendo ser cargo su importe, de 885 pesetas, al crédito 
consignado en el concepto 153 del vigente presupuesto de 
gastos, con la salvedad de que para lo sucesivo se compruebe 
si el suministrante puede, en orden legal, ser proveedor del 
Ayuntamiento,

Votó en contra el Sr. García Moro.
87. Disponer, de conformidad con lo interesado por el 

señor Delegado de Abastos en informe fecha 27 de junio últi­
mo, se proceda a la modificación de mía báscula del Matadero 
mediante el perfeccionamiento de una de sus piezas (el aparato 
de suspensión donde se cuelgan los cuartos para ser pesados), 
que tiende a evitar el frecuente trastorno que sufren los me­
canismos de las básculas, dando origen a desniveles que produ­
cen errores, y que dicha obra sea realizada por la Sociedad 
Española de Balanzas y Básculas (S. A .) en la forma y condi­
ciones indicadas en la propuesta unida al expediente, y que el 
importe de dicha obra, en una báscula, que asciende a la can­
tidad de 7,50 pesetas, sea cargo al crédito consignado en el con­
cepto 153 del vigente presupuesto de gastos.

88. Adquirir a la casa Aurelio Fernández, representante 
oficial de las fábricas constructoras de los instrumentos que se 
indican, un saxofón de m i bemol, sistema Buffet; cuatro trom­
bones tenores, por combinación, pistones en d o  y varas en s /  
bemol, marca Buescher; dos trompetes en d a  y s i  bemol, 
marca Buescher, y un xilofón con cenesta y lira, y que su im­
porte, de 8,768 pesetas, sea cargo al crédito consignado en el 
concepto 333 del vigente presupuesto de gastos.

89. Aprobar el pago de las facturas que se enumeran eil 
las relaciones números 313 al 330, ambas inclusive, que im­
portan, respectivanicute, 2 .5 7 2 ,3 4 ,1 7 0 .4 6 1 ,7 0 ,4 ,7 5 , 2 .991,33, 
176,75, 324.20, 331,50, 657,50, 256,65, 158,65, 1.805,30, 
4,936,39, 30Ó, 519, 1 ,108 ,84 ,21 .580 ,66 , 6 .158,59 y 577,41 pe­
setas, correspondientes a los suministros que en las mismas se 
detallan, y que han sido debidamente intervenidos por las Sec­
ciones correspondientes de Talleres, Acopios y Aprovisiona­
mientos; debiendo ser cargo su importe al crédito consignado 
en los conceptos números 197, 153, 176 , 4 0 1 ,2 3 5 , 29, 252, 
260, 329, 174, 314, 229, 285, 175, 153, 185, 305 y 310 del 
presupuesto de gastos vigente, conforme indica la Intervendón 
del Servicio.

Votó en contra el Sr. García Moro.
90. Adquirir el material interesado por el señor Investi­

gador municipal de Prehistoria, qne se detalla en propuesta 
unida al expediente, y que estima preciso para verificar el es­
tudio antropológico de los restos humanos existentes en las 
colecciones del Museo Prehistórico Municipal, y disponer que 
la suma de 240 francos suizos, importe de la mencionada ad­
quisición, sea cargo al crédito consignado en el concepto 153 
del vigente presupuesto de gastos. ^

91. Adquirir de la casa José Prats 87 docenas de calce­
tines cortos de diversas tallas y 80 docenas de calcetines pa­
trón número 45, por un total importe de 1,944,75 pesetas, qne 
será cargo al crédito consignado en el concepto 153 del vigen­
te presupuesto de gastos, y con destino a los acogidos en el 
Colegio de la Paloma, .

9‘Z  Aprobar el pago de las facturas qne se enumeran eii 
la relación 339, qne importan eii total 181 pesetas, correspon­
dientes a los suministros que en la misma se detallan, y que 
han sido debidamente intervenidas por la Sección respectiva 
de Talleres generales, Aprovisionamientos y Acopios; debien­
do ser cargo dicha suma al concepto 19/ del presupuesto de 
gastos vigente, conforme indica la Intervención del Servicio-

93, Librar, con cargo al concepto 197 del vigente presu­
puesto de gastos, al señor Conserje de las Casas Consistoria. 
les la cantidad de 1,309 pesetas, importe de diversas facturas 
por lavado, repasado y planchado de ropa suministrada por el 
mencionado Conserje a 70 dependencias municipales durante 
el segundo trimestre dei año actual.

94. Adjudicar, en vista de las ofertas presentadas al re­
querimiento hecho por el Servicio de Acopios, la construcción 
de 500 pilarotes de hierro fundido, que el Servicio municipal 
de Vías y Obras solicita para los trabajos de las rampas de la

V
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Virgen del Puerto, a la Sociedad Jareño, de construcciones 
metálicas, en el precio de 0,9.3 pesetas kilogramo, material 
puesto en los almacenes del indicado Servicio, y con im plazo 
de entrega de cuatro semanas; debiendo ser cargo la suma 
de 8.500- pesetas, importe de este suministro, al crédito consig­
nado en el concepto 153 del vigente presupuesto de gastos.

95. Adquirir de la casa S. 1. C. E, iiii armario frigorífi­
co, modelo Júnior, para conservación de la leche y alimentos 
para los enfermos hospitalizados en la Casa de Socorro del 
distrito del Centro, cuya adquisición ha sido interesada por el 
Presidente de dicha dependencia, toda vez que, celebrado el 
correspondiente coiicursillo entre las casas dedicadas a la venta 
de dichos artículos, se ha estimado como la más ventajosa la 
proposición formulada por la indicada Sociedad; y disponer 
que la suma de 1.95(t pesetas, importe de dicha adquisición, 
sea cargo al crédito consignado en el concepto 227 dei presu­
puesto de gastos.

96. Disponer que se siga abonando a varios exalumhos 
del Colegio de la Paloma que padecieron tricofitia la remu­
neración diaria acordada con anterioridad, toda vez que dichos 
exaimnnos continúan prestando sus servicios en Talleres ge- 
riei'ules, Aprovisionaniientos y Acopios, y bien entendido que 
este pago se liará hasta el momento en que la Comisión 
médica y la de Acopios adopten el acuerdo pertinente con re­
ferencia al resultado de la itivestigación realizada, y siendo 
necesario advertir que el pago de la remutieración de referen­
cia se hará con cargo al sobrante y hasta el limite de la canti­
dad librada con el indicado objeto por el excelentísimo Ayun­
tamiento, de la que existe un remanente de 2.100 pesetas.

97. Aprobar el pago de las facturas que se enumeran en 
la relación número 331, que importan en total 8 .974 ,15  pesetas, 
correspondientes a los siimiiiistros que en la misma se detallan, 
y qiie deberán ser cargo a los créditos consignados en el con­
cepto 185 del presupiiKsto de gastos vigente, conforme indica 
la intervención del Servicio,

Votaron en contra los Sres. García Moro y Rodríguez,
Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la adquisición 

de 500 vasos de cristal para higiene dental con destino a los 
Grupos escolares, y que el importe de dicha adquisición, a 
razón de 0,50 pesetas cada vaso, sea cargo al presupuesto 
extraordinario formado a base de la subvención por capitalidad.

Y el excelentísima Ayuntamiento acordó retirar este expe­
diente para que sea objeto de nuevo estudio por parte de 
la Comisión,

Se dió cuenta de im dictamen proponiendo la reparación de 
unas calderas que existen en la dependencia de Talleres para 
ser utilizadas en el Matadero y Mercado de Gatiados, y que 
la suma de 17,071,70 pesetas, importe de la reparación de 
dicha maquinaria, sea cargo al crédito consignado en el con­
cepto 153 del vigente presupuesto de gastos.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que volviera a 
nuevo estudio de la Comisión.

A petición del Sr. Henche quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la adquisición de 60 bocinas con destino a los 
Guardas de Parques y Jardines, y que el importe de dicha 
adquisición, a razón de 5,40 pesetas cada bocina, sea cargo al 
crédito consignado en el concepto 153 dcl vigente presupuesto 
de gastos.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar ia tramitación correspon­
diente a las siguientes:

98. Una, del Sr, Mnifio y otros señores Concejales, inte­
resando se acuerde instalar una fuente pública en el final de 
la linea de tranvías Serrano-Joaquin Costa, y otra en el de 
la línea Serrano-Üiego de León, considerando que en dichos 
lugares se reúnen a determinadas horas numerosas personas, 
especialmente niños, que utilizan dicho medio de transporte 
para ir al Instituto Escuela y otros Centros de enseñanza, y que 
por ser final de trayecto, es necesario que el personal de 
Tranvías pueda disponer de una fuente pública.

99. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se abra un concurso público de proyectos de fuentes de piedra 
y hierro fundido, con objeto de ir sustituyendo las llamadas de 
vecindad, y sin perjuicio de que se haga un estudio detenido 
por la Superioridad de los casos en que deban instalarse fuen­
tes monumentales en determinados lugares,

100. Otra, de ios mismos señores Concejales, interesando

la adopción de los acuerdos que a continuación se expresan, 
con objeto de satisfacer los deseos de los vecinos de la ba­
rriada de Bellas Vistas {Universidad):

Primero, Que por e! Servicio de Obras Sanitarias se for­
mule proyecto y presupuesto para la instalación de fuentes en 
las calles de Enrique Agnilar y Luis Misón.

Segundo, Que previa también la formación del corres­
pondiente proyecto, se acuerde la pavimentación de las ci­
tadas calles.

Tercero. Que teniendo en cuenta que por la situación de 
las expresadas calles, en cota muy inferior a las rasantes de 
las alcantarillas construidas en las calles de Berrngiiete y Bur­
gos, no hay posibilidad de resolver el problema de la evacua­
ción en esas vías mientras no se construya, por la vaguada 
natural con vertiente at término de Fuencarral, un colector que 
recoja esa evacuación, el excelentisimo Ayuntamiento de Ma­
drid se dirija a los de Chamaríín y Fuencarral para que, de co­
mún acuerdo, se estudie la solución que se proyecta y se vea 
el modo de resolver lo solicitado por los vednos de Bellas 
Vistas.

101. Otra, del Sr. Arauz y otros señores Concejales, inte­
resando que con la mayor urgencia se proceda a formular pro­
yectos y presupuestos para pavimentar de nuevo e instalar 
alumbrado en la calle de Buenavlsta.

A D IC IÓ N

Asunto al despacho de oficio

102. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia inter­
poniendo recurso contencioso-admiiústrativo, teniendo en cuen­
ta la perentoriedad del plazo, contra resolución dictada por el 
Tribunal Económico-administrativo de la provincia con motivo 
de redamación por el arbitrio sobre solares de uno sito en la 
calle de Juan del Risco,

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2."—Fomento

103. Aprobar los pliegos de condiciones formulados por el 
señor Administrador de la Casa de Campo, que figuran unidos 
al expediente, para arrendar el aprovechamiento de los pastos 
de la citada finca, así como e! de las económico-administrati­
vas, redactado por ia Secretaría, y con sujeción a ios mismos 
anunciar la correspondiente subasta.

Comisión revlBora de Cuentas

104. Aprobar un dictamen de la ponencia designada, a 
virtud de la facultad que le filé conferida a la Alcaldía en la 
sesión celebrada el día 16 de junio último, para examinar las 
cuentas generales del ejercicio de 1932 rendidas por la Alcal­
día Presidencia y redactadas y formuladas por la Intervención 
Municipal a efectos de lo dispuesto en los artículos 576 y 578  
del Estatuto Municipal y 121 del reglamento de Hacienda mu­
nicipal, y cuya ponencia, después de examinar los anteceden­
tes oportunos, declara hallarse ajustadas dichas cuentas a la 
estructura establecida en ¡as disposiciones legales vigentes en 
la época en que se efectuaron las operaciones económicas y 
haberse cumplido con exactitud lo dispuesto en el Estatuto 
Municipal y reglamento que regula su aplicación, y propone, 
en su consecuencia, la aprobación con carácter provisional de 
las cuentas generales de referencia.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspondien­
te a las siguientes:

105, Una, del Sr. Mniflo y otros señores Concejales, inte­
resando se acuerde acondicionar, previos los asesoramieiitos 
que sean necesarios, el terreno más apropiado que exista en 
ia Casa de Campo para poder, al aire libre, representar y eje­
cutar funciones y danzas clásicas.
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106. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se acuerde construir un quiosco para conciertos musicales en 
la Casa de Campo.

107. Otra, dedos mismos señores Concejales, interesando 
el emplazamiento en los jardines de Gabriel Miró del busto de 
doña Magdalena S. Fuentes, cuya denominación ostenta el 
QntpoescolardelacalledtíBailón,muy próximo a aquel paraje.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las once y diez 
minutos de la mañana. ,

5 E C R  R I A

CONCURSOS
Concursos pendientes en e l  d ía  de hoy, con expresión  de su cuantía 

■ y fech a  de celebración

oIa i
del concurso , OBJETO DEU CONCURSO PESETAS

CONCURSOS

3 agosto Sumiii'síro de veinticinco autobarre­
deras con destino al Servicio de Lim­
piezas. — Plazo de admisión de pro­
posiciones: treinta días hábiles, que. 
empezarán a correr y contarse desdel 
e! siguiente a aquel en que aparezca! 
el animdo en la G aceta d e  Madrid y' 
terminarán en la fecha que al margen
se indica.—Importe total...............

Instalación y explotación de un quios­
co destinado a la venta de cervezas, 
refrescos y artículos de bar en el 
paseo de Ronda, hoy calle de Fran­
cisco Silvela, en las proximidades de 
su cruce con la de Diego de León y 
estación del Metropolitano.—Plazo 
de admisión de proposiciones: quince 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el 
Boletín del A yuntamiento de M adrid 
y terminarán en la fecha que al mar­
gen se indica,—Canon libre, no pu-
diendo ser menor de..........................

Instalación y explotación de un quios­
co destinado a la venta de cervezas, 
refrescos y artículos de bar en la 
carretera de la Paloma, en su cruce 
con el paseo de la Ciudad Universi­
taria.—Plazo de admisión de propo­
siciones: quince días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín del A yunta­
miento DE M adrid y terminarán en la 
fecha que al ma'gen se indica.—('a- 
non libre, no piidiendo ser menor de.

625. eoo

1.000

1.000

El excelentisimo Ayuntamiento, en sesión de 7 del actual, 
acordó anuiiciiir concurso publico pora contratar la instalación 
y explotación de un quiosco desuñado a la venta de cervezas, re­
frescos y artículos de bar en la carretera de la Paloma, en su 
cruce con paseo de la Ciudad Universitaria, con arreglo a las 
condiciones redactadas el efecto y por el canon que ofrezcan los 
licitadores, que no podrá ser menor de 1,000 jiesetas.

El plazo dei concurso es el de quince dios hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín del Ayuntamiento de M adrid, y du­
rante dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la 
mañana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas, cuyas 
proposiciones deberán estar extendidas en papel de la clase 6,*̂ , en 
pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por separado del 
resguardo que acredite haber consignado en la Caja general de 
Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad de 500 pese­
tas en concepto de depósito provisional, reint>-grado con los sellos 
municipales especiales de subastas, a razón de 15 pesetas por cada 
500 o fracción de ellas, durante los expresados días y horas que 
comprende el plazo del concurso y en el sitio antes' mencionado.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecericnles 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayiiutamiehto.

Los licitadores declararán en sus proposiciones ¡as remunera­
ciones minimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada lega! de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1SJ07.

Terminado el plazo del concurso pasarán los pliegos, en unión 
del expediente, al Negociado de Policía Urbana, según deter­
mina la condición 6.“ de las generales que sirven de base a este 
concurso.

El rematante dejará en concepto de fianza definitiva, para ga- 
ranlir el cumplimieiifo del compromiso contraído, la cantidad 
de 500 pesetas, que depositó como fianza provisional, y que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente. ■

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 12 de julio de 1 9 3 3 .— E l Secretario, M, B e r d e jo .

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de? del actual, acor­
dó anunciar concurso público para contratar la instalación y ex­
plotación de un quiosco destinado a la venta de cervezas, refres­
cos y artículos de bar en el paseo de Ronda, hoy calle de Fran­
cisco Silvela, en las proximidades de su cruce con )a de Diego de 
León y estación del Metropolitano, con arreglo a tas condiciones 
redactadas al efecto y por el canon que ofrezcan los licitadores, 
que lio podrá ser menor de 1.000 pesetas.

El plazo dei concurso es el de quince días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el amuido en el B o le tín  d e l  A y u n ta .m ie n to  oe M a d r id , y du­
rante dicho plazo podrán presentarse proposicíone.s, de diez de 
la mañana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la 
Secretaría, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en pa­
pel de la dase 6.", en pliegos cerrados y lacrados, y acompaña­
das por separado del resguardo que acredite haber consignado en 
!a Caja general de Depósitos o eti la Depositaría Municipal la 
cantidad de 500 pesetas en concepto de depósito provisional, 
reintegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a 
razón de 15 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los 
expresados días y horas que comprende el plazo del concurso y en 
el sitio antes mencionado. .

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el'Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento,

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen por 
jomada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de N de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del concurso pasarán los pliegos, en unión 
det expediente, al Negociado de Policía Urbana, según deter­
mina la condición 6." de las generales que sirven de base a este 
concurso.

El rematante dejará en concepto de fianza definitiva, para ga­
rantir el cumplimiento del compromiso contraído, la cantidad 
de 500 pesetas, que depositó como fianza provisional, y que le será 
d vuelta a la terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
dei adjudicatario.

Lo que se amiucía ai público para su conocimiento.
Madrid, 12 de julio de 1933.—El Secretario, M, Berdejo.

HEMEROTECA MUNICIPAL
Resumen estad is/ico de lo s serulcios p restados durante e l  m es  
de junio d e 1933, con expresión  de los iecíores que concurrieron

Diarios de Madrid... 
Idem de provincias. 
Idem del extranjero . 
Revistas españolas.. 
Idem extranjeras... 
Varios.....................

12 ,780 
3 .0 0 9  
2 .M 7  

1 1 .8 3 0  
2 .6 1 2  

7 4 0

T o t a l ................................................... 3 3 .0 8 3

Número de lectores, 10.201.
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A N U N C I O
Comedores de Asistencia Social

kilogramos

Necesitando este servicio adquirir, para sas atenciones hasta 
el 30 de septiembre próximo, los artículos y cantidades que sede- 
tallan a continuación, por el presente anuncio se invita a ios pro­
ductores y comerciantes de los artículos que se citan a enviar sus 
ofertas, en sobres cerrados y lacrados, acompañadas de muestras 
por triplicado, a !a Secretarla del servicio, calle del Rosario, 4, o 
al Registro general del excelentísimo Ayuntamiento, donde serán 
recibidas las que se presenten en la  ̂ condiciones indicadas hasta 
las trece horas del día 18 del corriente mea. Los precios de 
los artículos se entenderán en toda oferta para mercaderías 
puestas al pie de ios almacenes del servicio y peso neto en ios 
mismos, verificándose los pagos corrientemente por la Deposi­
taría Municipal dentro de los treinta días siguientes al de la i n- 
trega de las mercaderías:

AHTÍCOLOS V CANTIDADES Cl'VA OPKHIA SE INTERESA

Verdura del tiempo (repollo, acelgas, judias, etc,), cinc.)
días a la semain...............................

Harina de trigo.....................................
Cebollas valencianas o de la tierra..
Ajos........................................................
Arroz Betilloch matizado...................
Jabón pinta verde (seco y libre de impurezas)
Bacalao salado o cazón.....................

700 
1.000 

500 
200 

2. eoo 
200 
300

Kilogramos

La Comisión, en la reunión del día Î9 del corriente, procederá 
al examen de las ofertas recibidas y coniimicará a los que se 
hayan Interesado en este coiicursillo las que sean aceptadas sin 
compromiso, determinando al mismo tiempo las garantías a exigir 
a las casas cuyas ofertas sean aceptadas. Las ofertas que no se 
presenten debidamente serán rechazadas, y las muestras de las 
ofertas que no sean aceptadas se tendrán a disposición de los re- 
miteníes durante ocho días, pasados los cuales serán inutilizadas 
sin derecho a reclamación.

Madrid, 6 de julio de 1933,—El Director, Francisco O iacío.

Aceite filtrado de menos de nn grado de acidez.........
Azúcar blanquilla .......................................................... .
Judias blancas..................... ................................................
Idem pintas, .......................... ........ ....................................
Carbón cribado de Puertollaiio..................................... ,
ídem antracita, galleta................................................
Idem id. graso de Asturias............................................
Pasta italiana para sopa......................................................
Pescado fresco (pescadillas, sardinas, abadejo, cazón, et­

cétera, limpio), dos días a la semana . . .....................
Café, tueste natural, de Puerto Cabello...........................
Leche cotidensada .................................................................
.Achicoria......................................................................... . ,
Sal eii grano y molida..........................................................
Pimiento molido, dulce, de la Ví ra (sin adulteración) . , .  
Tomate en conserva, en latas de un kilogramo o kilo y

cuarto...........................................■.....................................
Patatas nuevas blancas, amarillas, rosa y holandesas . . .  
Garbanzos de fácil cocción, finos, tamaflos 48 a 50 y 51 

a 53 en onza............................. .................................... .

5. eoo 
1.2C0
5.000
5.000 

25.000
2.000 
2.000 
1.000

700
500
850
100

1.100
300

200
25.000

15,000

UCENCIAS EXPEDIDAS
PüR i.A Sección 2.” (F o m e ki'o)

Revocos; Baltasar Bachero, 15; plaza de Puerta de Moros, 7; 
Carlos Arniches, con vuelta a Santa Ana; plaza de la Cebada, 4; 
Villa, 5; Mira el Rio Baja, 8; Segovia, 4 y 22; Puerta del Sol, 13; 
.Aduana, 37; Va)verde, 16; jaén ,9; Artistas, 43; Bravo Murillo, 218; 
Hernán!, 4; Dulcinea, 57; Nicolás Godoy, -3; Mírasíerra,' 10, y ca­
mino de San Isidro, 16; Echegaray, 12; Ave Maria, 37; Jaén, 9; 
Bravo Murillo, 2C0, y A venida del Doctor Federico Rubio y Gali, 24. 
Pon LA DiKECCióN DK O kka.s S anit aki.as

Acometer a la alcantarilla general, 7. 
Rompimientos de la ídem id., 6. 
Limpiar y reparar atarjeas, 19. 
Construir alcantarilla particular, 1. 
Total, 33.

A S I S T E N C I A  S O C I A L
Relación de aríiculos, proneedores i¡ p rec ios y unidades de los m ism os adquiridas durante e l  mes de junio de Í933, 

■ ■ según datos facilitados por  la  Intervención dei sefe ic io________ _

A R T I C U L O S

Pletina de 23 por 5, kilogramo...........................
Fleje de 18 por 3, ídem........................................
Remaches de hierro de 23 por 22, ídem...........
Idem (d. de 23 por 12, ídem.................................
Idem id. de 23 por 18, ídem............  ............  .
Hojas sierra de un co rte ......................................
Chapa negra, número 14, kilogramo...............
Hierro T de 35 por 5, ídem..................................
Portaetiqiietas de latón..........................................
Tiradores de asas de latón................... ..............
Escudos de latón....................................................
Chapa galvanizada número 24, kilogramo,.. .
Fleje de 35 por 3, ídem.........................................
Remaches de hierro, ídem....................................
Valvnliua roja, Idem................................... ..........
Azufre. Idem..............................................................
Alcohol, litro............................................................
Nitro arenilla, kilogramo.......................................
Uniforme azul con gorra............................... ........
Guardapolvo de uniforme.....................................
Gorro de uniforme....................................................
Esportones pequeños..............................................
Idem grandes.................................... .......................
Lias de esparto,.........................................................
Aguja de espartero........................... .....................
.Imitas de goma 3629-2 cal. 3 3 ...........................
Estaño fino, kilogramo............ .. .........................
Gutapercha, metro................................................ . ,
Cintas verde violeta de 13 milímetros................
Sobres azules de oficio, iiiilhir.............................
Tejas pltinas...............................................................
Cemento .Aslaiid, saco............................................
Rasillas.........................................................................
Ladrillos pardos.......................................................
Yeso negro, cahíz....................................................

Precio 
por unidad

Pesetas

0,60
0,88
1.65 
!,65
1.65 
0,40 
0,81 
0,675 
0,40 
0,75 
0,35 
1,34 
0,85
1.65
4
0,80
1,60
1.75 

51
25
11.50 
5,25 
7,50 
0,50
5

!20
12
7
3

10.50 
0,26
4.75 
0,06 
0,06 

18

Unidades
a d q u i r i d a s

6
8
1
1
1
6

49
17
93
62

2

P R O V E E D O R E S ,

10 12 
3,,50 
)

46
16
5 
1 
1 
1

16
6 

¡2
1
2
5
0,50

12
.3

Uto
40

300
1.000

4,50

Sres. López, Lafuente y Calvo, 
Idem id.
Ídem id.
Idem fd. 
ídem Id.
Idem Id,
Idem id.
Idem id.
Idem Id,
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
D. Sebastián Gómez.
Idem id.
Ídem id.
D. Timoteo Rojas.
Idem id.
Idem id.
Uba id o Rodríguez.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
1 lutehinson.
Cooperativa de Saneamiento, 
L). Maximino de Lope,
Casa Americana,
D. Ramiro Oviedo.
Sres. López y Píisciuil,
Idem id.
Idem id.
D. Luis Gómez,
Idem id.
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A R T ÍC U L O S
Precio 

¡lor unidad

Pesetas

Unidades
adquiridas P R O V E E D O R E S

Arena de miga, metro................................................................ 6 4 D. Lilis Gómez,
Ladrillos pintones.................................................................. . . 0,065 500 Idem id.
Asperones, trozo................................................................ .. 0,15 100 D, Manuel Dafouz,
Pan, kil-‘gramo........................................................................... 0,63 40.405 (. onsorcio de la Panadería.
Carne. ídem ...............................................' ............................... 1,55 15 327,4 Sociedad de Carniceros.
Repollos, ídem....................... ' ..................................................... 0,22 17,230 D. Miguel Casieiles.
Garbanzos, ídem......................................................................... 0,97 9.000 D. Eloy A4orán,
Fideos, ídem............................... ................................................ 0,84 900 La Castellana.
Tocino. ídem................................................................................ 2,28 5.001,9 Sociedad de Carniceros.
Judías blancas, ídem.................................................................. 0,79 5.000 Cooperativa Socialista,
Idem rojas, ídem.................................................. ....................... 0,74 3.993,3 D, Pablo Martínez,
Jabi'm, ídem.................................................................................. 1,05 400 D. Juan del Pozo,
Arroz, ídem............................................................................  .. 0,53 500 D. Eloy Moran.
Aceite, litro................................................................................. 1,565 2 013,94 Unión de Olivicultores.
Lejía, arroba................................................................................ ■>,50 12 Sres. Jarabo y González.
Café, idiogratno........................................... ....... ............ .......... 9,60 300 ' La Fortuna (S. A.)
■Azúcar, ídem.............................................................................. 1,465 1.030 Sres. Grande y Escribano (S L.)
Leche condensada, ídem,............................... . - ...................... 2,48 800 La Lechera (S, A.)
Achicoria, ídem........................ .................................................. 2,30 100 El Triunfo (S. A.)
Cebollas, ídem............................................................................. 0,20 456 D. Migue! Casieiles.
Ajos, ídem.................................................................................... 0,40 50 Idem M.
Vinagre, arroba. ......................................... ........... ............... 4 4 D. Pablo Martínez.
Pimentón, kilogramo.................................................................. 2,20 474 D, J. Antonio Sánchez.
Tomate, Ídem............................................................................. 0,67 270 D, Juan del Pozo. .
Carbón, tonelada...........- ......................................................... 84,95 20,483 Sres. De Qiirrea.
Harina, kilogramo.................................  ................................. 0,58 400 F.l Triunfo (S, A )
Cazón, ídem................................................................................ 1,50 1.964 D. Ovidio Calvo.
Sábalo, ídem................................................................................ 1,50 65 Idem id.
Gallos, ídem............ ....................................... i ...................... L50 1.998 Idem id.
Pescaddia, ídem,.................................................................. . . . 1,40 653 Idem id.
Fanecas, ídem..................................... ........................................ 1,30 2.006 Idem id.
Abadejo, ídem............................................................................ 1,50 805 Idem id.
Bacalao, ídem............................................................................. 1,50 572 Idem Id,
Sardinas, ídem...............................................  .......................... 1,15 685 Idem id.
Patatas, ídem............. .................................................................. 0,10 7.914 D. Miguel Casieiles,
Idem holandesas, ídem............................................................... 0,19 5,347 Idem id.
Sardinas en conserva, la ta ., - ................................................. 8,625 50 Ovidio Calvo.
Idem en aceite, ídem...........................  ................................... 0,35 4.000 Idem id.
Pescadillas en conserva, ídem................................................. 10,875 200 Idem id. ■ '
Sal gorda, kilogramo................................................................ 0,08 547 Sres. Torcal y Calderón.
Idem molida, ídem....................................................................... . 0,08 920 Idem id. ,
Perejil, manojo................................................................ ........... 0,25 5 D. Miguel Casieiles.
Tomillo, ídem..................................................................... ......... 0,20 18 Idem id. .
Laurel, ídem................................................................................. 0,25 10 Idem id.
Sosa, kilogramo................. ........................................................ - 0,40 100 Idem id.

Madrid, 10 de julio de \^'ò.~Félìx Benito.

I N T E R ^ ^ N  C I ON
Cor/síic/ÓTi en Balsa de los valores municipales durante los días que se expresan

Anterior Día 10 Día 11 Día 13 Día 13 Dia 14 DU 15

Empréstito de 1 8 6 3 . -  Uttligacione* de lt)Ü pesetas, al
3 por lOÜ....................................................................................

Expropiaciones en el Interior (de 1909). -Obligaciones de
107 o/a 105 » » » 105 »

500 pesetas, ai 5 por 100....................................... .................
Einpiéstilo de liqnidadón de Deudas.—Ubligadones de

,500 pesetas, al 4,50 por 100...................................................
Empréstito de 1914 — Obligaciones de 500 pesetas, al 

5 por 100..................................  ..............  ■ ■ ■ ....................

96,25 » 96,25 » » »

98,50 » » 98,50 »

74 » » « ^ t 71 »
Empréstito de 1918,—Obligaciones de SfW peseias, al

5 por 100.................... ............................................................ . 73 » 73 » » » »
Empréstito de 1923. — Obligaciones de 500 pesetas, al

79.5,50 por 100....................................................... ........................ 79 » 79 » »
Empréstito de ¡927, — Obligaciones de 500 pesetas, al

5,50 por 100............................................................................... 80 » » »
Eiiipréslito de 1929 — (Jbligadoties de .500 pesetas, al 

5 por 100..................................................................................... 71,50 71,50 » 71,50 » *
Empréstito de 193!. —Obligaciones de .500 pesetas, se-

85 84,90ríe A, al 5,50 por 100................................................. '............ 85,10 » " »
Empréstito de 193!.—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­

rie B, al 5,50 por 100................................................................ 85,10 » » ■ Si 84,90 })
Empréstito de 1931,—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­

rie C, ai 5,50 por 100............................................................... 86,50 » 85 í>
Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de

85,10 85 84,90500 pesetas, serie A, al 5,50 por 100..................................... 85,10 » »
Obligaciones del Ensanche de 1 9 3 1 Obligaciones de

85 ai 84,902.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100................................. 85,10 a5,io »
Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de

85,10 a55.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100................................. 85,10 » » » »

t- :■

A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id
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INTERIOR

¡tigresos y p ag o s  realizados por  cuenta del presupuesto de 1933

I N G lí E S O S

-Í--

t e -

C A P Í T U L O S

Créditos
presupnestos

A'escfíis

INtilíKSI IS KniíMAi.i/.AIX )S -

\ [nata e] 8 
de julio de 1933

Del 9 a115 
de iuiio de 1933

Peseiiti

Total
Uasta el U de julio 

de [033

/‘Musetas

l.^-Reiiluf*....................................■...................................................... 412.357,68 189.508,13 5.397,10 191.905,23
2,“ -  Apnivefliantieiiio« de bienes comunales........ ................. .. 3.296 100 181,562,83 301 131.863,83
.3,“ - Siihveiu'ioiies ......................  .................................................. » •ú
4.”—Servicios nnndHt'alízHiios............................................... ......... P
5."— Eventuales y extraord nartos.................................................. 5.89.0.115,89 2.I84.1S9.18 87.150 2.271,339,18
6.°—Arbiírioa con fines no fiscnies...................... . . ,, 60.000 3.050 45 3.095
7.“ roiitiilmi iones especiales,.. . .  .................... .................. 260.OOn y>
8,° nereclioB y tfisiis........................................................................ 22.388.516,92 10.572.630,66 410,044,89 10.982,725.55
S.“—Ciiotns, recargos y participariones en tributiis nacionales . 23 448.412,61 7.910.2.39,98 í> 7.910.2'9,98

I0,“~Iriipo8Íddn iiiiiiícipai..........................................  .................. 38 507.500 17.219.075,39 576,062,76 17.795.138.15
11 .“—Multas............................................................................................ 351.000 212.969,47 11.025 223.994,47
12,“—Mnncomntiidndes....................................................................... t ' » » »
13,“—Enlidtidea meiioree............................................. ........................ íi - &
14,“—Agrupación forzosa del Municipio........................................... t P P
15." -[íesiiIlHs................................................................................. ... .. 8.200.000 8.200.000 y> 8.200.000 ■

102.823.003,10 46.673.275,64 1.090.025,75 47.763.301,39
Resaltas incorporadas............................................................................ 7.723.463,25 4.784.291,10 1.2 JO,68 4,785.491,78

S um os ............................................... 110.546.469,35 51.457..566,74 1.091.226,43 52 548.793.17
ingresos por reintegros de cnntídades libradas........................... P 117.875,41 1.268,52 119.143,93

'I'OTAI. OK IKORBSOB.......................... 110.546.469,35 51.575,442,15 1.092.494,95 52,667,9 i7,10

P A G Ü S

PA tin s  K J ECUT AI)f)S
Créditos

Hasta el 8 Del 9 at 15 - Total
C A P I T U L O S de julio de 1!)33 de lidio de 1933 tiesta et 15 de Iuiio 

de 1933

eeselat Ueseias A'esefns

1.“ -  Obligaciones eeifra les.......................... .............. ................... 26.916.408,71 13.710.733,82 500.150,99 14.210.887,81
2.“ Represen!arión tuuidcipal........................................................ 355.250 76.099,96 P 76.(199,96
3.“ Vigilancia y aegnridnd............................................................... 6.714.213.7.5 .3.276.240,92 í> 3,276.240,92
4.“ Policía iirtmna y rural................................................................ 16.375,156,10 6.519 111,32 42.797.73 6.561.909,07
5,® U&CHiuhicIóii .............................................................. .. 2 6 ̂ 0 001 1 Oá \ d(\ 3 213 .56
6.“ —Personal y lualeria! de ufidnas . ............................ ............... 8.797,724,50 3.823.680,47 6.561,72 3,8.10.242,19
7.“—Salubridad e füt'it'ne...................................................... .......... 7.889.983.37 3.338.477,24 230 3.338.727,24
8,“ -Betiefireiicia................................................................................. 5.171.964,45 2.215.202,30 45,528,88 2.260.831,18
9,“ -ABÍatercia social............................................................... 4.9.58.285,75 1.4-0.731,14 5 :6,25 1.481.237,39

10.“ - ¡nslriiccidn públicii.............................................. . .................. 8.112.263,95 3.246,226,40 97.434,22 3.341.660,62
I ! .“ - Obras piihlicas............................................................................. 12.012.440,42 4,451.297,49 150 4.451.447,49
12 “ - Moiiles................* ....................................................... ................. 1.500 750 750
13.“ - Fomemo de los inieieses coiuiinules...................... ............... 100.000 75.000 » - 75.000
14,“—Mmiconiuntdades......................................................................... P P
L5.“—Enlidades menores.................................................................... » »
16.“—Agrupadún forzosa del Municipio........................................... »
17.“ hiiprevisiüs.................................................................................... 500.000 319.783,44 5.000 324.783,44
18.“ líesiillns, . .................................................................................... » » »

100.525,480 43.776.789,90 701.693,37 44,478.483,27
Resultas incorporadas............................................................................ 8,988,385,36 4.833.785,89 42.393,11 4-876.179

S um as ........................ ........................ 109.513.865,36 48.610.575,79 744.086,48 49.354.66',27
Pagos por devoluciones de ingresos........................ ....................... > 521.803,88 36.385,68 558,189,56

To'IM. IJR fAOOB............................... 109.513 865,36 49,132.379,67 780.472,16 49 9I2.85L83

-if-
B A L A N C E

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos. . .  ..
Pagos realizados,.. 
Idem reintegrados

Existencia en D epositaría-

P E SE T A S

52.548.793,17
558.189,5^

49.354.662,27 
119. ¡43,93

P E SE T A S

51.990,603,61 

49,2.35.518,34
2.755.085,27
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I

E N S A N C H E

ingresos tj p a g o s  verificados p o r  cuenta dei presuonesto de 1933

I N G li K S ü  S

lk
' C  A 1- I T  U  1. O  S C’rédítospreHEipuestofi

pífse/««
INGRESOS FORVlALlZAOnS- Hasta el 9 

julio de 1933

t^esétQó

Del lOat IS 
de julio de !3J3

Pesetas

Total
hasta el IQ de julio 

de Í933

i^eseuis»
1. ° — Retiifis.............................................................................................. ■n » » - y>
2.“—Aprovecltaiiiiento de liienes commiutes..................................... » » J> . »
3. “ — Subveiiriones.............................................................. ................... 1.000 » n »
4. “ — ÉvetitimleH e imprevistos............ ................................................ 301.800 163.918,30 2.214 166,1.32,30
5,®— Contribuciones especiales........................................................... » »
0.®—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales. 16,5(10,000 4.012.953,03 » 4.012.953,03
7. " — Multas............................................................................................... » » » T>S.®— iíesiiltas........................................................................................... ir .s n  .314,57 18,0 .83 ,712,22 18,083 .712,22

34 ,614 . 114,57 22.262.58.3,55 2.214 22 .264 .797 ,5.3
ingresos por reintegro de canltdadea libradas.............................. > 3 .,570,78 » 3 .57J ,78T o t m . .............................................................. 34.614.114,57 22.266.154,,33 2.214 22.2R8.,368,33

P A ü ü  S

C A P Í  f' U 1. O 8

Créditos

Hutorî tedos

Pes&tas

PAGOS EJECU TAD O S

HüSt^ eJ 9 
de julio de 1933

¡ ê se ta s

De] 10 al 16 
de julio de 1033

P esetas

Total
hasta el 10 de julio 

de 1933

P esetas

1, ®—Obligaciones generales............... ..................... .............
2, ®—Policía iirbaim y rural.............. ........... .........................
3, ®—Gastos ee recaudación.............................. .....................
1.“—Personal y m teriai de oficinas ...............................................
5. “—A^irtencio social................... .......................................
6. ®—(Jbras públicas..................................................................

6.887.390,22
2.064.799,38

972.000 
1.197.310

250.000 
7.629 735,05

148.514
10.545.959,61

4..301.127,16 
606.432,03 
2(,6.035,50 
622.978,53 
106.030,43 

3,549.393,27 
540

10.109.517,56

87.55 
4.675
»

34.56
»

73.758,55
»
m

4.501.211,71 
611.127,08 
206 035,50 
623.013,82 
106,03:).45 

3 623.151,82 
540

10.109.517,56S.®—Resnitas................................................................... ........................

Pagos por devrdiicionea de ingresos................ .................................
T oi ai.................................  .,

29J25J03,25
»

19.70i.12J,55
»

78.555,66
í>

19.780,680,21
j»

29.725.708,26 19.702.124,55 78..3.35,66 19.780.680,21

B A L A N C K

Ingresos formalizado»............................................................................................................................

PESETA S PESET A S

22.264.797,55
» 22,264.797,55

19.777.109,43
2.487,683,12

19 780.6'!0,2l 
3.570,78

'

Mtuiiid, 17 de julio de 1933.—El Interventor imniicipftl, Manuel C. tj Mañas.

Ayuntamiento de Madrid
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O B R A S  M U N I C I P A L E S

VÍAS PÚBLICAS DEL INTERIOR

fíeíaclíi/i ¡le Itis obn is ejectiladas y en curso de e/eciición durante 
tos d ías del 2 a l  8  de Julio de 1933

AChH.AS

Góniez Ortega,Torrijos, Preciados, Bordadores, Fernando VI, 
San Germán, Santa Engracia, paseo de la Virgen del Puerto, 
Ciiesla de los Ciegos, Parque de Madrid, Cementerio municipal, 
Monumentos, José Nakens, Argensola, Torrecilla del Leal, Ca­
rrera de San Francisco, Parque Central, Matadero viejo, camino 
de Leñeros, paseos de la Castellana y de Recoletos, Estieila, 
Marqués de Leganés, Almacén general de la Villa, Arganzuela, 
Santa Urstda, Berruguete, Quiñones, Santa Brígida, Beneficen­
cia, Farmacia, Joaquín Martín y Concepción Jeróiiimn.

EMI'Ií IUÍAIIOS

Sevilla, Vinaroz, Avenida de Carlos Marx, San Bernardo, To- 
rrijos, Estrella, Marqués de Leganés, Azcona, López de Hoyos, 
General ¿avala, Alvarez de Baena, Talleres generales, Avila, 
Lérida, Fiiencarral, Elvira, Francisco Panadero, Los Mesejo, 
Segovia, Francisco Mora, camino bajo de San Isidro, Carrera de 
San Isidro, Zurita, Santa Ursula, Cuesta de Javalquinto, paseo de 
Snn Vicente, rampas de la Virgeti del Puerto, Parque de Aprovi­
sionamientos, Sanianiego, Parque Central, Barrafón, Cañera de 
San Francisco, Amparo Usera, plaza de ia Armería y Eduardo 
Autiós,

AinuMAiJos '

Avila, Almacén general de la Villa, paseo de ia Virgen del 
Puerto, Carrera de San Francisco, Cuesta de los Ciegos, Casa de 
Campo, Parques de Aprovisionamientos y Central y Beneficencia. 

Madrid, 8 de julio de 1933. El Ingeniero Jefe, J .  Alderete-

SERVICIO DE LIMPIEZAS

Seroicio de barrido y riego realizado durante los días  
del 3 a i  .9 de Julio de 1933

Lavado de c a lz a d a s .—Desde las cinco a las once de la mañana. 
R iego .— las siete a las once da la mañana y desde las 

tres a las odio y media de la tarde.
Barrido gen eral.— Ibesúe las siete y media a las once y media 

de la mañana y desde las tres y media a las siete y medía de la 
tarde.

/?e/iííso. —Desde las nueve de la mnfiami a la una de la tarde 
y desde las tres a las siete de la tarde.

A/ercr/ífos —Desde las doce y inedia a las dos y media de la 
tarde.

San VICIO os: ruANsPouriís

Total de servicios de recogida de infecciosos. 6,
Cubos de infecciosos, 251.
Metros cúbicos de basaras extraídas, 4.858,20.
Cifra media, 694,03.

VlililCULO.S RN 5EU V IC ;0 (CIKKA MEDIA)

Barrederas, 3; regadoras, 11, y camiones, 52.S k e íVICJO SA.m i'AK iO
Denuncias liectias por el personal del Servicio, 12; cifra me­

día, 1; bajas por enfermedad en el personal obrero, 45; ídem 
por accidentes, 7; altas por enfermedad, 40, e Idem por acci­
dentes, 9. .A s o w t o s  i u a m i t a h o .s p o r  l a  J ií PA 'ruitA  o i ' L  S e r v i c i o

Comunicaciones de entrada, 24; expedientes, 7; instancias, 3; 
comiiniciidones de salida, 31; expedientes infoi mados, 8; instan­
cias iiiforniadas, 2; listas de jornales, 13, y cartas de carácter 
oficial, 5 —Total, 9.3.

Madrid, 10 de julio de 1933.—El Ingeniero Jefe, y. Paz.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

O bras ejecutadas y en curso de ejecución durante io s días  
de! 5 a l 11 de Julio de 1933

C uewca d e  l a  CÁKCtin Modelo

Construcción del alcantarillado.—CuWes de Enlace, Julián Ro­
mea, Canal, camino de Aceiteros, Gaztambide, y lu'mieros 2, 9 y 
10 del Parque Urbanizado de Vallebermoso.

C olector  p e e  Abr o ñ ig a l

Construcción del colector del .Abroñigal, en su prolongación 
hasta la estación depuradora de aguas residuarias.Ew LOS EARRIOS EXTREMOS DE LA C A P ir A C

Construcción del alcan tarillado .—Zona Norte: Calles de Val­
divia, A y Uqaendo del Parque Urbanizado de Bellas Artes y 
prolongación de la Castellana.

Construcción de g a ler ía s  p ara  canaiisactones de seroicios  
piíó/í'cos.—Calles de Valdivia, Núñez de Balboa, C, D y G del 
Parque Urbanizado de Bellas Artes y prolongación de la Cas­
tellana.

Madrid, 11 de julio de 1933.-El Arquitecto Director,/osé r/e 
Lorite ■

OBRAS SANITARIAS
O bras terminadas y en curso de ejecución durante los días 

del 4 al 10 de Julio de 1933P o r  a D jMl m s i  r a c l ó n  '
CfJnen'fiE.—Reparaciones: En las calles de Seco, Jaime Vera, 

Nuncio. Mendez Alvaro, Valderribas, Lérida, San Gabriel, Urgel, 
.Abtao. Inmaculada, Jorge Juan, Zurbaiio. Principe de Vergara, 
Santa Brígida, Apodaca, VÜlaamil, Duque de Fernán Núñez, paseo 
del Marqués de Moulstrol, plaza de España, jardín de Lepa tilo y 
camino alto de San Isidro.

Fweutes.—Reparaciones: En el jardín de ta plaza de Santa Ana, 
camino alto de San Isidro, glorieta del Catorce de Abril, Avenida 
del Doctor Federico Rubio y Gali, jardín de Lepauto, plaza délas 
Corles, Puerta del Angel, paseo de Extremadura, Carrera de San 
Isidro, calles de Espoz y Mina, Blasco de Garay y San Valeriano.

Utinarios.—Reparaciones; En el simado en le Travesía de la 
Encomienda,S e r v i c i o s  e u i c s t a d o s  p o r  e l  p e k s o .";a ]. iJE A l c a .M’í'a r i m . a s

Calles vigiladas, 791; ídem limpias, 92; reconocimientos de 
atarjeas, 61, y objetos extraídos, 5,S e r v i c i o s  P R E S iA n o .s  p o r  e i .PEIíSOtVAI, DE Pozos NEGROS

Pozos negros solicitados, 7; idem id. extraídos, 9; metros 
cúbicos extraídos, 36, e importe de los metros cúbicos de pago 
extraídos, 12 pesetas.

Asuntos tram itados durante las dias di 14 a l 10 de Julio de 1933, 
am bos inchtsioe

Comunicaciones de entrada, 4; expedientes de ídem, 95, e 
instancias de ídem, 68.—Total, 167.

Comunicaciones de salido, 30; expedientes de ídem, 90, e ins­
tancias de (dem, 66.—Total, 186,

Total general, 353.
Madrid, 10 de julio de 1933,—El Arquitecto Director, J o s é  

de Lorite.

POLICIA U R B A N A

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS
Servicios p restados p o r  el Cuerpo de Bontheros en los dias  

del 6 a l 12 de Julio de 1933
D(a 6, Casa de Campo (Monte de las Animas); se recibió el 

aviso a las 11'50 y se terminó a las 13'20; motivó el servicio el in­
cendio de monte bajo.

Día 6, Francisco Abril, 7; se recibió el aviso a las 14'08 y se 
terminó a las 16'15; motivó el servicio el incendio de lina fábrica 
de bombillas eléctricas.
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Día 6, Casa de Campo (Puente de loa Franceses); se recibió el 
■ aviso a las IT'IO y se terminó a las 18'45; motivó el servicio el 
incendio de un rastrojo.

Día 7, Kicasio Méndez (Puente de Vallecas); se recibió el avi­
so a las 8'30 y se terminó a las 9 'l‘2; motivó el servicio ei incen­
dio de una armadura.

Día 7, Primero de Mayo (Sanatorio); se recibió el aviso a las 
11'IO y se terminó a las 11'35 motivó el servicio el incendio de 
hierba y una celosía.

Día 7, Cachero, 7 (Puente de Vallecas); se recibió el aviso a 
las 13'55 y se terminó a las 14'25; motivó el servicio el incendio 
de una cortina.

Día 7, Valdelatas (Faenenrral); se recibió el aviso a las 15 y se 
terminó a las 20; motivó el servicio el incendio de monte bajo.

Día 7, Santa Catalina, 4; se recibió el aviso a las 21'30 y se 
terminó a las 22; motivó ei servicio el incendio de hollín de 
chimenea.

Din 8, Velázquez, 118; se recibió el aviso a las 7'03 y se ter­
minó a las 7'58; motivó el servicio el incendio de una media­
nería.

Día 8, Travesía de San Lorenzo, 3; se recibió el aviso a !as 
11'09 y se terminó a las II '35; motivó el servicio el incendio de 
unos fardos de papel,

D[a 8, Avenida de Pablo Iglesias, 4; se recibió el aviso a las 
I5'30 y se terminó a las 15'55; motivó el servicio un aviso falso.

Día 9, carretera de Toledo (Carabanchel Bajo); se recibió el 
aviso a las 13'25y se terminó a las 14; motivó el servicio el incen­
dio de unos trapos.

Día 9, General Alvarez de Castro. 11; se recibió el aviso a 
las 22'10 y se terminó a las 22'40; motivó el servicio el incendio 
de unos trapos de un baúl.

Día 9. Factor, 14; se recibió el aviso a las 22'12 y se terminó 
alas 22'2ñ; motivó eí servicio e) hundimiento del cielo raso de 
nna habitación.

Día 9, Corpa (Madrid); se recibió el aviso a las 22'50y se ter­
minó a las 2; motivó el servido el incendio de mi cobertizo.

Día 10. Ziirbarán, 2; se recibió el aviso a las 10 y se terminó 
a las 10'4v3; motivó el servicio el incendio de los enseres de ima 
tienda.

Día 10, María Encinas, 3 (Puente de Vallecas); se recibió el 
aviso a las 16'45 y se terminó a las 17'50; motivó el servicio ei in­
cendio de la casa.

Día 10, Atocha (Cine de San Carlos), se recibió el aviso a las
19'15 y se terminó a las 20 16; motivó el servicio el escape de
amoniaco.

Día 10, Casa de Campo; se recibió el aviso a las 20'14 y se
terminó a ¡as 20'35; motivó el servio el incendio de un montón de
basura.

Día 10, Alberto Aguilera, 29; se recibió el aviso a las 21'40 y 
se terminó a las 22; motivó el servicio el incendio de gasolina.

Día 11, Prudencio Alvaro, 5 (Canillas); se recibió el aviso a la 
1'45 y se terminó a las 2'45; motivó e! servido el incendio de 
nna armadura.

Día U , Infante, 4; se recibió el aviso a Ias13'45y se terminó 
a las 13'55; motivó el servido un cortocircuito.

Día 11, Fnencarral, 55; se recibió e! aviso a las 15'30 y se ter­
minó a las 15'50; motivó el servicio una falsa alarma.

Día n ,  plaza de Alonso Martínez, 6; se recibió ei aviso a las 
20'50 y se terminó a las 21'20; motivó el servicio el incendio de 
hollín de una chimenea.

Dia 11, López Silva, 1; se recibió el aviso a las 2J y se termi­
nó a las 21'35; motivó el servicio la misma cansa que el anterior.

Día 11, paseo de los Pinos (vía pública); se recibió el aviso a 
las 21'10 y se terminó alas2i'58; motivó e) servido ei incendio 
de un basurero.

Día 11, Santísima Trinidad, ! l ;s e  recibió el aviso alas2r,35 
y se terminó a las 22'03; motivó el servicio el incendio de liollíu de 
una chimenea.

Dia 12, Silva, i ! ;  se recibió el aviso a la 1'30 y se terminó a 
ias 2'45; motivó el servicio ei incendio de los enseres de una 
tienda.

Día 12, SagBsta, 17; se recibió el aviso a las 3'12 y se terminó 
a las 3'55; motivó ei servicio la reconstrucción de humos.

Dia 12, Hilarión Eslava, 20; se recibió el aviso a las 8'55 y se 
terminó a las 9')2; motivó el servido el incendio de hollín de nna 
chimenea.

Día 12, Vaidelatas (Fnencarral); se recibió e) aviso a las 12'45 
y se terminó a las 14'10; motivó el servicio el incendio de monte 
bajo.

S e r v i c i o s  e x t r a o r d íw a r io s

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 10; ídem id. por 
el ídem segundo Jefe, 18, e ídem id, por los Jefes de zona, 41. 
Total, 72.

Madrid, 13 de julio de 1933.—Eí Arquilecto Director, J .  L ó­
pez d e Coca.

GUARDIA MUNICIPAL

Denuncias hechas p seroicios p restados durante los días 
de! 3  a! 11 de ju lio d e 1933

Dewtjívcias

D istritos■—Centro, 74; Hospicio, 77; Chamberí, 75; Biiena- 
visía, 53; Congreso, 10!; Hospital, 14; Indiisa, 57; l.atiiia, 120; 
Palacio, 31, y Universidad, 62,

Compañia de Circnladón, 431,
Total, 1.101.S e r v ic io s
D isiritos.—Centro, 15; Hospicio, 1; Chamberí, 17; Buenavis- 

ta, 10; Congreso, 4; Inclusa, 1; La tina, 24, y Universidad, 5 ,. 
Compañía de Circnladón, 16.
Total, 93.

T E N E N C I A S  D E A L C A L D I A
Inicios, üisitas y com isos verificados ditranie la  sem ana anterior

D S T R [ T O s
n 3 n w n a r ■u c H

O a. o O n U
9 •o 1 3 XJ c 3 ED < •
O

o'
O" <

55'ff
AtnO

D3 O
d!EQa.

w

D E N U N C I A S
Por infracción de las Ordenanzas municipales----
Por idem id. y disposiciones de la Alcaldía Presiden-

61

2

» 133 » 79

.3

A 168 441

» » íi A A 5
Por ídem fd, de la ley de Descanso dominical............ y> » » A A * A A

Total.....................
J ü 1 C 1 O S

63 » 133 » A Í2 » 163 446

Multados.................................... . .................................. .55 87 A 63 A 156 366
Apercibidos...................................................................... 3 » » 18 j> » A A 12 33
Sobreseídos............................... ....................................... 1 » 9 » A 14 ip A 24
Al Juzgado municipal..................................................... í> J> » A » ■ A
Al apremio............................... ....................................... » > » A A A A A
Pendientes........................................................................ 4 ÍJ » 19 » A » » A 23

7V)fí7/..................... 63 y> 133 » » A 82 A 168 446

Importe de ias mullas impuestas, pesetas................. 933 1.500 % A l .345 8.36 4.634

No han enviado datos tas Tenencias de Alcaldía de loa distritos del Hospicio, Chninherf, Congreso, Hospital, Inclusa y Palacio.
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S A N I D A D

I N S P E C C I O N  V E T E R I N A R I A

Resumen total de tos aero icios rea lizados d itrm ie el m es de la  fech a  por lo s  P rofesores Veterinarios con servicio en los sitios que
se  determinan

INSPECCIÓN 
DE DISTRITOS

Número
de

servlcfos Deniincias Inutilizaciones Muestras
Leche

inutihzada

Litros

Carne 

/(I logramos

;'
Aves y caza 

Piezas 1
Huevos

Unidades

Centro............................... 1.077 24 2 29 » 3.580 » »
Hospicio................... ......... 1.170 166 16 76 » 36 » »
Chamberí............................ 1.636 24 18 44 156 11,700
Biietmvista......................... 2.410 77 44 81 141 ■ 400 » » -
Congreso........................... 2.21'9 43 I 44 3 » »
Hospital............................. 1.477 68 11 101 14 »
Inclusa................................. 1.363 30 7 45 8 1 f>
Latina................................. 903 42 33 12 30- 25,200 y> y> ■
Palacio-............................... 1.368 101 21 48 70 56 » È
Universidad....................... 1.106 23 » 40 143 fi » »

Sum a---- --- 14.629 601 153 520 565 527,480 fi »

Servicio de Abastos......... 1.569 146 37 151 í> »
Estación del Norte .......... 600 1 54 1 1.000 » » ‘ >
ídem de las Delicias.......... 30 ?! 430 » »
Idem del Mediodía.......... 4C0 » 23 » » »
Idem de Goya.................. 856 » » 'fi » »
Inspección de Cornfia . . . . 1.628 » » 334 » * i »

T ota l........... 19.712 748 697 672 1.899 527,480 » »

MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

Reñes reconocidas.. . .  
Idem desecliddtis eti vi-

< u »
OP

7.202

o
t i

» ao« cu

3.613 78.66& 881' 9,50015.533

vo...............................
D ecom isos to ta les 

post-m ortem ..............

9

22

7

2

13 »
! ■

46! 13

3>

8

»

28

IJECÜjMISOS parciales, 
POR ÓRGANOS

Hígados....................... 357 13 469 2tí » ■ »
Pulmones...................... 333 26, 2.101 8  »
Mamas....................... 21 » » i »
Corazones.................... 80 » » » >> v>
Bazos............................. 2 » » 3 »
Panzas .......................... 21 3 2 » » yt
Riñones.......................... » 24 84 1 » *
Testículos..................... 401 » » y> »
Estómagos.................... » > 5 »
Intestinos..................... 16 3 2 5 » »
Cabezas........................ 13 » 2 2 »
Lenguas........................ 4 - » j> »

T ota l.............. 887 69 2.663 44 »

Kilogramos de carne
decomisados............. 445 6 19,600 36 r, »

Fetos inutilizados........ 700 » » » »

M ercado de jam on es.—Kúogramos reconocidos, 172.818; ídem 
iniitilizedos, 503,

M ercado de  noeí.—Número de piezas reconocidas, 138.916; 
ídem de fd. inutilizadas, 89.

M ercado central ¡ íep escad os .—KWogramos inutilizados, 8.746.
M ercado de frutas y  â rrfHTO,s.—Inutilizaciones: cebollas, 1.536 

kilogramos; cerezas, 4.180 ídem; albaricoques, 7.352 ídem; gui­
santes, 820 ídem; toinates, 3.247 ideai; ciruelas, 331 ídem; manza­
nas, '27 ídem; brevas, 1.269 ídem; melories, 452 ídem; meloco­
tones, ,395 ídem; fresquillas, 1.621 ídem; peras, 626 ídem; zanaho­
rias, 581 ídem; plátanos, 41 docenas; lechugas. 509 ídem; alcadiq- 
fas, 227 Idem; espárragos, 181 manojos; naranjas, 3.325 unidades; 
limones, ! 10 ídem; cocos, I.OOÜ ídem, y almendrucos, 8 cajas.

L aboratorio Municipal.—Kn&\ms y calificaciones de las mues­
tras remitidas:

Leche: buenas, 220, y malas, 294.—Total, 514.
Embutidos: buenas, 35, y malas, 131,— I ofal, 166.
Parque j4n77rríií)/co,—Animales sometidos a observación: pe­

rros, 156, y gatos, 26,—Total, 182.
Animales que ingresaron muertos: perros, 6; gatos, 2, y cabe­

zas de perro, 3.
C^sos pos tivos por examen clínico, 6.
Casos positivos por examen histológico, II.
Animales observados a domicilio, 9.
Casos positivos de observación domiciliaria, 1,
Parque Z o o ló g ic o H a r n e r o  de servicios realizados, 30,
Asistencia a! ganado existente en la Casa de Campo; número 

de servicios, 10.
Asistencia al ganado dei escuadrón municipal: servicios reali­

zados, 14.
Servicio de L im piezas.—hsUtetiCia al ganado existente en los 

Parques Norte y Sur: servicios realizados, 25.
Madrid, 30 de junio de 1933.—El Jefe de! Cuerpo de Sani­

dad Veterinaria, L eopoldo Martín.

CEMENT^ERIOS
inhumaciones verificadas desde el 9  a i  15 d e Julio de i933 

y en igu al p eriod o  del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
[ N H U M A C I O N E S

1933 1932 1931 1930 1929 1938

Municipales.................. 224 255 273 251 325 354
San Justo...................... 4 2 5 D 3 1
San Lorenzo.............. 8 9 9 11 7 6
Santa María................. 5 1 4 4 5 2
San Isidro..................... 3 4 3 1 3
Cripta de la igiesia de 

la Almudena.............. » » » f! » »
241 -'270 297 274 341 366

Fetos inhumados eii los 
municipales............... 31 37 32 30 37 »

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

I I



üuplemenlo al "Boletín dal Ayuntamiento de Madrid", nùm. 1907

R E P U B L I C A  E S P A Ñ O L A AYUNTAMIENTO DE MADRID

BOLETIN DE COTIZACIONES
19 d e  ju lio  d e  1933

La sustitución del maf^ en la alimenta­
ción del ganado

Ya que en ia actualidad se trata de la ordenación de la pro­
ducción nacional, y por tanto, y en primer término, de la pro­
ducción agrícola, creemos pueden tener interés algunas consi­
deraciones que vamos a exponer sobre el problema de la 
importación de maíz en España, como consecuencia del déficit 
que en nuestro país se registra de tan importante cereal (im­
portancia que se exagera), y cuyo consumo bien pudiera redu­
cirse basta llegar a prescindir del maíz exótico.

Se conceptúa al maíz, en algunas regiones espaiiolaSj como 
el alimento por excelencia de cerdos y gallinas. Y es fácil de­
mostrar que en muchos casos es perjudicial en el racionamiento 
de estos animales, y que en otros puede sustituirse, por lo 
menos parcialmente, sin perjuicio alguno.

Pero ante todo consignaremos la composición y valor nutri­
tivo de los alimentos que hemos de comparar, para tenerlos 
presentes en nuestros razonamientos;

peso vivo en un cerdo la de 2,25 unidades de almidón, y supo 
Hiendo los precios de los 100 kilogramos de-cebada y maíz, 
respectivamente, en 30 y 43  pesetas, resulta que costará el 
kilogramo de carne en el cerdo, producida con cebada o con 
maíz, lo siguiente;

72
F-’ =  30 ; -;r—  =  1,04 pesetas.

P'  =  43 :
2, 5

=  1,41 pesetas,

Proteína:............................. .
Amidas........... ......................
Grasa...................................
Extractos liidrocarbonados .
Celulosa..............................
Valor en almidón..............
Idem éfi cebada..................

Mdiz Cebada

6,5 6,5
0,7 . l
4 2 1,7

63,7 61,7
1.6 1,4

76 72
105 1Ü0

Avena

Por lo que respecta a celulosa, vemos que es bien escasa 
la diferencia entre la cebada y el maíz; por tanto no puede in­
vocarse a esta sustancia para eliminar la cebada entre ios pro­
ductos más apropiados para el consumo de los áiiidos, que, 
como sabemos, no aprovechan los alimentos celulósicos.

El contenido en grasas, como se ve, bastante menor el de 
la cebada que el del maíz; pero también conoce el menos du­
cho en cuestiones de alimentación animal que las grasas son 
sustituidas con ventaja por los productos liidrocarbonados, y 
éstos, como vemos en el anterior cuadro, entran en la compo­
sición de los dos cereales que estudiamos en cantidades muy 
parecidas.

El valor en almidón y en cebada nos dicen que en conjunto 
el valor nutritivo del maíz es un poco mayor que el de la ceba­
da, circunstancia que está sobradamente compensada con el 
más bajo precio de la segunda. En efecto; fijando como canti­
dad necesaria para producir el aumento de un kilogramo de

Tiene, además, el maíz varios inconvenientes, precisamen­
te por esa cantidad de grasa que posee, y es que al depositar­
se rápidamente lo hace en forma de grasa interna o sebo que, 
al recubrir toda clase de visceras y órganos internos, lo hace 
también con los ovarios, y es causa de la esterilidad de las 
cerdas de vientre.

Por otra parte, la grasa de todas clases producida por el 
maíz tiene un punto de fusión mucho más bajo que la grasa 
que la cebada produce, y ello hace que el f o d n o  d e  c e b a d a  
sea más consistente y más apreciado, por tanto, que el tocino 
que produce el maíz.

Por lo que a ¡a gallina respecta, podemos decir lo mismo 
si consideramos a ésta como ave de cebo, pues si la conside­
ramos como animal de puesta los inconvenientes del maíz 
como alimento se acrecientan, ya que la gallina se ceba y, en 
consecuencia, cesa inmediatamente la puesta de huevos.

Uno de ios alimentos que aún en España no se emplean en 
avicultura, pero que es muy general en el extranjero, es la 
avena, que, como vemos por el anterior estado, es más rica 
en productos nitrogenados que el maíz y más pobre en princi­
pios liidrocarbonados, cual corresponde a la alimeiifación de 
los animales de puesta.

La cebada y la avena, como vemos, pueden sustituir con 
ventaja al maíz en la alimentación de los animales a que éste 
se dedica, con la circunstancia de ser aquellos cereales de los 
típicamente españoles, por corresponder su cultivo a terrenos 
pobres y a climas de escasas o nulas lluvias primaverales. El 
maíz, en cambio, requiere terrenos de excepcional fertilidad o 
de abundante agua en d  verano, bien por tratarse de climas 
lluviosos o de zonas regadas artificialmenfe. El cultivo del 
maíz es, además, caro y esquilmante, y creemos no podrá ex ­
tenderse mucho en nuestro país por estas razones y otras que 
omitimos en honor a la brevedad.

Para contribuir a propagar esta sustitución del maíz por la 
cebada y la avena en el racionamiento de cerdos y gallinas, a

Ayuntamiento de Madrid
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contimiacióii se consignan diferentes raciones para estas ciases 
de animales domésticos, sin que en ninguna intervenga el maiz:

RACIONES PARA CERDOS

C e r d a s  d e  v ien tre  (500 k i l o g r a m o s ) . -  Cebada, 4 kilo­
gramos; salvado, 4 ; melaza, 5, y alfalfa tierna partida, 5.

C e b o  ( p o r  500 k i l o g r a m o s } . -  Al principio: cebada, 5; al- 
mortas, 2,5; tortas de cacahuete, 0 ,5 ; alfalfa, 10, e higos 
verdes, 10.

Al final; cebada, 4; almortas, 3 ,5 ; tortas de cacahuete, 2,5 ; 
alfalfa, 10, e higos verdes, 7.

C e b o  (p o r  c a b e z a  d e  70 k i l o g r a m o s ) .— Cdbüúa, 0 ,3 ; 
castañas, 0 ,5 ; suero de leche, 2 ,5 , y residuos animales 
(despojos), 1,5.

RACIONES PARA AVES

P o r  c a b e z a  (p o n eM o ra s) .— Fnme.x'á: cebada (harina), 35 
gramos; avena (harina), 20; salvado, 30; tortas, 20; raíces o 
verduras, 50-100, y harina de pescado, 10.

Segunda: salvado, 35 gramos; cebada (harina), 35; avena 
(harina), 35, y harina de pescado, 10.

Tercera (125 gramos por cabeza): salvado de hoja, ÍOO par­
tes; salvado de cuartas, 100; harina de cebada, 100; harina de 
avena, 100; harina de carne o pescado, 75; tortas, 15, y car­
bón vegetal molido, 10.

P a r a  g a l l in a s  en  m u d a  (125 g r a m o s  p o r  c a b e z a ) .

Harina de avena, 10 partes; harina de cebada, 10; harina de 
terceras, 10; harina de carne, 3; harina de pescado, 3; tortas 
de cacahuete molidas, 2; huesos calcinados, 1, y aceite de 
hígado de bacalao, 5,

Como vemos por estas fórmulas, puede alimentarse ra­
cionalmente a cerdos y aves sin recurrir para nada al maíz; 
si bien hemos de observar que para nada nos hemos refe­
rido a la cría de pollitos, en la que nuestras observaciones 
nos han enseñado que la harina de maíz es sustancia casi im­
prescindible, sobre todo los primeros días después del naci­
miento de aquéllos. ,

En resumen, como sugerencia por si el Consejo ordenador 
de la producción nacional tiene a bien recogerla, creemos 
debe propagarse la conveniencia de sustituir el maiz eu la 
alimentación animal, evitando su importación, que se eleva 
a la cantidad de 3 ,5  millones de quintales métricos anuales. 
Creemos asimismo que debe tenderse a ampliar los cultivos 
de cebada y avena, reduciendo el del trigo a aquellas tierras 
de mayor fertilidad y rendimiento y a las de regadío, en las 
que deberá extenderse este cultivo eu unión del maíz, alfalfa 
y demás plantas forrajeras, y en detrimento de la remolacha 
forrajera, cuya superproducción es el más serio conflicto plan­
teado a la economía agrícola española.

Z a c a r í a s  S a l a z a r ,
Ingeiiíern agrónomo.

Los precios de venta al detalle en las plâ âs de Madrid y Barcelona
Reproducimos del B o le t ín  d e  B s t a d is t ic a  que publica la precios de venta al detalle, en las dos capitales más importan- 

Direcciüii general de este Servicio los números índices de ¡ tes de España, Madrid y Barcelona:I
MADRID

Promedio de precios en 19H =  100

ÍNmees parciales pe los grupos ÍaS DICES PARCIALES DE LOS GRUPOS
f-L . A Ñ O S Indice '
'.y : Siistsncii^8 Sust^nems Sustancias Sustancias

alimenticias alimenticias Combustibles general alimenticias alimenticias Com busibles
. I- • de origen de origen _ de origen de origen y vario j

animal vegetal anicfial vegetal — _
: ■ ' 10 arltcu los S artícu los 8 artícu los 27 artícu los 7 artícn ios 1 S artícu los 6 artícu los

1 9 1 4 ............................................. 100 100 100 100 100 100 100

"¡i i e i 5 . ........................................... 115 97 112 IOS 107 111 104
1 .% 1 9 1 6 ............................................. 119 103 126 116 114 121 129

1 9 1 7 ............................................. 138 108 152 136 136 129 157
1 9 1 8 ............................................. 177 128 156 154 157 136 226
1 9 1 9 ............................................. 200 144 177 174 190 152 219
1 9 2 0 ............................................. 208 174 186 180 195 179 204
1 9 2 1 ............................................. 208 157 202 188 19t 149 205

*7 ¡ 1 9 2 2 ............................................. 194 158 189 181 182 IfiO . 281
f.Si: 1 9 2 3 ............................................. 185 162 185 177 176 151 173
1 -1 j 1 9 2 4 ............................................. 204 170 174 184 174 165 ¡7 4

1 9 2 5 ............................................. 213 174 175 189 176 177 176
1 9 2 6 ............................................. 216 164 177 187 171 156 174
1927 .............................................. 225 183 175 189 163 169 171
1 9 2 8 ............................................. 210 143 172 176 160 16! 177

rí !: ■ 1 9 2 9 ............................................. 206 161 172 181 175 166 IS I

i’í. 1 9 3 0 ............................................. 216 170 171 187 169 175 181

1 9 3 1 .............................................. 227 180 174 186 189 ■ 166 187

!ÍÍ  ^
O c tu b r e ..................................... 221 156 171 184 178 151 185

j-¡;V i N o v ie m b re ............................... 2 2 2  - 159 170 186 184 15! 185
D ic ie m b re ........................... .. ■ 209 156 17U 179 18!

, -
185

BARCELONA

Promedio de precios en IBU =  100

Indice
generai

2t artícu los

100108191138168184181178173166171176166168165173176180
170172172

De la comparación de promedios de precios resulta favo- j puede acogerse sino eu una considernción de relatividad, pues 
recida Barcelona, especialmente en el grupo de sustancias ■ mientras en Madrid para la formación del promedio sirvieron 
alimenticias de origen animal. Sin embargo la comparación no de base diez artículos, en Barcelona sólo contribuyeron a for-
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maria siete. Por otra parte existe una gran diferencia entre las 
clases de cam e que consumen ambos vecindarios,

T
He aqtil ahora los números 

países:
índices relativos a varios

A N O S

O C» 
2 SÜ a

[H rm i

— X

s o

I II I
IP'Iffl 'Ci-Ci n □

I :
(n
en o .

Oy-Jl
r = r> m“ a
CÛ
a¡ CT aT

p.n
: S

o  I a
Sai ^I o 3 ^i n  ̂ S'■ = n =eiB ID., I V"I ai

ri i ■ ™ S

o. Io .

1914 .
1915 .
1916 .
1917 .
1918 .
1919 .
1920 .
192 !........
1922 ..
1923 ..
1924 ..
1925 ..
1926 ..
19i7..........
1928 ..
1929 . . . .
1930 ..
193!..........

Octubre . . .  
Noviembre. 
Diciembre,.

loo

, i .065 
1.250 

! 5.392
3.765.100 

126.4
143.3
142.4 
150 
1.52,6
154.4 
149,3 
135,9

119
118,8
118,4

100 
160 
éí 1 
671 

1.162 
2.490 
5.lio 
9.972 
700 
76 
86 
97 
103 
li6  
108 
112 
112 
106

108
107
107

too
113 
117
116
120
133

»
147,4
140,8
145 
142,6
144.2
146.3 
145,1
146 
N9.3
141.3

100
90

109
125
133
174
204
205 
216 
227 
204

187, 
190 I 
188

66
»

97.4
107.2
124.2
109.2
loo
100
98
99,3

100
95.5
98.9 

loo
99.2
89.9

80.4
80.4
»

lOU
116
136
¡55
182
211
262
937
199
204
214
219
184
176
176
173
165
156

H - 
1001

ra
ÍB X
Èÿg-
O r* 
» E_,p.CLCo a>

a­
OCfí

‘TJ I
O 2ú Ç0.3
ág:

rt “
Sm

IÛ
» D w =0

- y. T3 w
q IX 3 
O a ­

:

s i» <x
S-®so •

CJ lA
3 ^

: m■ a&
pj, 
? ^

n S, fie ts
33
S-a

: o 5 O ■ o■ (fi '^ o ‘r'o

IOS
US
IOS151174190

100
103 
118 
142 
169 
194 
205 

189 163 
181 i ¡56 
177 I 162 
184 162 
189 169 
187 I 166 
139 I 162 
176 ¡61 
151 162 
187 í 
193 86,7

155

184 
186 I
179

76.1 
75,6
75.1

100 100 100 100 100 IQf̂ 100 100 100106 ■ ü 125 » » ÎÎ 117 114 115143 n 148 > » » 146 ¡17 130251 >' 180 » 190 142 , 159588 210 149 286 i) . 153 183 I2 I9964 238 215 186 280 275 195 2.5793 i 341 255 190 44! » 307 219 270214 307 222 177 491 383 294 208 236142 302 18! 165 488 357 251 187 190111 334 17Í 153 487 452- 238 174 174164 366 171 157 512 498 249 173 171218 390 173 177 598 519 259 179 176154 485 170 177 649 686 220 171 172157 525 164 176 543 113 203 167 169161 105 165 165 143 117,2 193 170 17316lJ 113 163 167 143 125,8 ISO ¡69 169147 116 » 156 145 126,5 175 162 164135 116 147 124 132 112,8 153 151 159

015 » 143 109 462 699 149 » ï>
031 516 143 lio 465 ' 694 149 à J)
Ü2Î 142 lio 468 692 148 140,2 154

indican I a falta de datos en los aflos que se citan. En ¡os años inmediatos a la ____ ____ ________ _
que se inicia rmevamenle en ¡930, para intensificarse en J93í.

100
119
140
180
204
222
224
2CX)
164
164
169
168
162
160
161
161
158
150

136
135
134

(2) 
sente

guerra, la c a fia  del marco hace sstbírla columna depre- 
■ V " '— "  T '“ quxj ac jiiitiü riubvamenie en Î9J0, para ínteni^ifíCHrse en JÔ12

La agricultura en ¡os Estados Unidos 
durante el año 1952

(c o n c l u s ió n ) .

Señala también dicho A n u a r io  ei defecto principa! de que 
adoiece. la agricultura americana; este defecto es el de la super­
producción, no en el sentido de que se produce más, sino de 
que la demanda ha ido decreciendo desde la guerra europea. 
Muchos ramos no producen ningún beneficio, mientras que 
otros, que antes de la crisis lograron im gran apogeo, se en­
cuentran hoy en trance angustioso.

¿Cómo se ha agravado este problema? --cab e ahora pre­
guntarse— , ¿Cómo puede remediarse el mal? —puede uno pre­
guntarse igimlmeiite— . E! planteamiento concreto de los pro­
blemas básicos es esencial, puesto que im diagnóstico erróneo 
conduce a lamentables equivocaciones. Concretamente, se trata 
de averiguar si esta situación difícil y angustiosa que hoy sufre 
la agricultura americana es simplemente temporal y esporádica 
o permanente, aunque, en todo caso, algunos cambios en cuan­
to a la producción son necesarios. '

Nuestros agricultores, dice el A n u ario , tendrán que deci­
dir si vale o no la pena de producir en tan gran escala.

El Departamento de Agricultura, atento a las inquietudes 
del momento, se preocupa de todo lo referente a su ramo, tanto 
de procurar disminuir las rentas en atención a las malas cose­
chas y sequías cuanto a dar consejos para el aprovechamiento 
eficaz de los productos agrícolas domésticos: menús, comidas 
económicas, etc., etc.

Las Bolsas de Trabajo, extendidas por todo el territorio

y atendidas por un Comité femenino en muchas regiones, han 
dado insospechados resultados, sin duda por su perfecta orga­
nización.

La incautación que hizo el Congreso de los fondos de 
emergencia se distribuyó en el pasado año de la manera si­
guiente: 67 millones de dólares para créditos agrícolas, 45 en 
préstamos a los que sufrieron perjuicios a consecuencia de las 
sequías, semillas y alimentos; dos para los daumificados por 
las tormentas y diluvios en 1929, y 20 destinados a la compra 
de artículos necesarios a la producción, incluso préstamos a 
individuos para comprar valores de créditos agrícolas, etc.

Por cuanto encierra y supone este A n u a r io ,  escrito minu­
ciosamente, con gran acopio de datos, de estadísticas y de 
razonamientos, es oportuna su lectura; colmado de sugeren­
cias inapreciales, demuestra, ante todo y sobre todo, el cons­
tante apoyo que a los agricultores y a la agricultura en gene­
ral presta el Gobierno.

Los Estados Unidos no reparan en medios de divulgación: 
la radio, difusión por correspondencia, comunicados en los 
periódicos, folletos y boletines, repartidos profusamente, tie­
nen al corriente a los agricultores de cuantas novedades de 
carácter agrícola puedan interesarles o seríes útiles.

Hay en el A n u ario  una parte que, desde luego, deprime 
por el pesimismo que encierra, y que — hábümente, tratándose 
de una publicación oficial— se pretende escamotear al lector: 
es ia parte referente al fracaso y quiebra de algunos Bancos 
de distritos agrícolas, cuya anormalidad parece ser que se 
debió a la depresión de la agricultura, y que en estos últimos 
tiempos han llegado a ser muchos, lo que en el A n u a r io  se 
trata de paüar diciendo que también en las zonas industriales 
son numerosos ios Bancos que han tenido que suspender pagos 
o se ven amenazados de una posible y próxima quiebra.

m ' - ii d
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delación  f)oi clases del fabr icado  en las lakon as de cada disUílu durante los días que se expresan

0 1 B T  K I T  O B

Uenlro...............
Hoftplcio...........
Chamberí.........
BuenavÍRta.......
Congreso..........
lIORpílHl............
I nnliisii............
Latí na................Palacio..............
nnjveraidnd. -.

'I 'Ü TA C  .

D 1 8 'r K 1 T 0  S

C entro.........................
Hoapício.....................
Chamberí.....................
Biienaviata.................
C ongreso...................
Hospital.......................
IncUiBR.........................
Latina..........................
Palacio......... ..............
Universidad............ ■

T utai. . ».

d ía  9

De finlllt

I A20 
13.960 
18.690 
18.700 
n 407 
10.E90 
14 950 
E0.363 
14.200

193 979

930
2 990
3 260 
3 800 
9 211 
2 290 
3,980 
3,366 
1,200

24.491

48.338

1.420
2 9,t0 
6.490 

18.000 
3,107 
4,390 
2.080 
4 332 
4 800 
9,386

d ía  o DÍA 7 día  a

De limllha ii.a a
l,4ffi 

14.120 
18 890 
18 590 
II 409 
10 407 
15.410
20 lis
14.000

129 266

D9 lUBllll

KU.OS

920
3 130 
3:260 
3,730 
2.910 
2 314
4 020 
3,118 
1 100

24.500

48,302

1 420 
3 lio 
3 940 

18 510 
5.300 
4.400 
2.090 
4,082 
3 200 
9 380

1.420
14 090
18.390 
18 650 
11 407
10.390
15 390 
20 329 
14 800

68 732 193.896 48 472

Dg famlllt

KILOS

B35 
3.004 
3.150 
3.810 
2213 
2 290 
4 010 
3.149 
1.40Ü 

24.511

1.400 
S850 
5.380 

18 500 
3 3 9  
4 300 
2 080 
4 151 
5,600 
9 391

1 435 
13 950 
18.470 
18.700 
11.411 
10 310 
15 380 
20 187 
14.ffi0

940 
2980 
3 290 
3 8Ü0 
2209 
2 300 
3.990 
3.211 
1.700 

24 501

1.405 
2 060 
5.690 

18.520 
5 302 
4 310­
2.090 
4 13S 
5800 
9.401

59.961 124.823 48.921 59.614

DÍA 10 DIA 11 DIA 12

Dg Da í l e t
1.450 

14.060 
18 850 
18,670 
Ì! W9 
10.300 
14 G.i0 
20,154 
14,309

58,763 124.132

Da f « D il l i
KILOS

D t  H a t De (aD i l l i
960 

3.005 
3620 
3 800 
2,208 
2.301 
3 970 
3.144 
1.150 

24 512

: 430 
3,700 
5 450 

18,040 
5.310 
4.314 
2.060 
4.169 
4 200 
9.418

1 460 
14 100 
18.790 
18 720 
II 405 
10 240 
14 950 
20 231 
14.300

945 
3.060 
3 650 
3 856 
2210­
2,270 
3.970 
3.087 
l.OOO 

24 502

; 410 
3.940 
5.690 

18 580 
5 311 
4.290 
2 050
4 193
5 100 
9402

I 430 
14 160 
18,740 
18 700 
II 407
10 310
11 GiO 
20 180 
14.500

48.670 58.691 124 196 48.537 59 974 124.347

930 
3.090 
3 790 
3 8C0 
2 211 
2,240 
3950 
3.125 
1.300 

24 510

48.946

Da lti¡e 

KILOS

1 430 
3 750 
5.6’0 

18,500 
5 3  6 
4.294 
2.040 
4.136 
4.900 
9 411

59.441
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Relación de precios de artículos de consum o durante los deas que se expresan

KSPKCIKS

Fculas
Acerolas, Itilograiiiü . , .  
Alhartcoqnes, ídem . . . .
Brevas, Idem.................
Cerezas, ídem................
Ciruelas, ídem................
Ciruelas Claudias, Idem.
Fresa, ídem.....................
F ‘ esdn, ídem..................
Fresquillas, ídem...........
Guindas, ídem................
Guindas de la tierra, ídem
Fimones. sera.,. ..........
Mandarinas, caja...........
Mandarinas, ciento.......
Maii/anas, kílogramu... 
Manzanas de Australia,

Idem............
Manzanas de Chile, ídem 
Manzanas de la tierra,

ídem...............................
Manzanas doncella, ídem 
Manzanas migúelas, ídem
Melocotones, ídem..........
Melocotones de la tierra,

ídem................................
Melones de Levante, ídem 
Mollares, ídem.
Moniatos, idem 
Naranjas, ciento. 
Naranjas de Berna, ídem.

granoNaranjas de!
oro, ídem 

Nueces, kilogramo

P R E C I O s

Dík 0 Dis 7 DÎIÏ S Díh 9 Dia IO Din 11

FesetAB PttsetKa FOHQttlrfl Fefidtiiii Fes«tt!.B PaââtK«

ÏÎ s fi fi fi
0,30 a 1.30 0,30 a 1,50 0,40 a 1,50 0,30 a 1,25 0..Ï0 a 1,30
0.25 a 0,50 0,25 a 0.50 0,25 a 0,50 i C.3'i a 0 60 0,25 a 0,50
0,30 a 0,90 0,30 ü 0,90 0,30 a 1.10 s 0,30 a 1 0,.30 a 0 80
(1.25 a 0,90 0,.35 a 0,90 0,30 a 0,90 » 0.30 a 0,90 0,30 a 0,90
0,75 a 1,40 0,00 a 1,40 0,75 á 1,30 1? 0,60 a 1,25 0,60 a 1,25

£i » í - fi fi
» » ÏJ fi fi fi
>t » fi fi »
ï> » 3> î fi fi

» » i fi fi
13 a 20 13 a 20 12 a 20 13 a 18 13 a 20

» » ' t fi fi
» fi fi fi

0,25 a 0,70 0,30 a 0,70 0,30 a 0,90 í, 0,30 a 0,80 0,25 a 0,75

TI i , fi fi
» » Æ fi fi

» fi » »
» » fi fi fi

» » Ï í> »
0,40 a 1,50 0,40 a 1,75 0,40 a 1,25 0,40 a 1,30 0,40 a 1,25

» A a 1 fi fi
0.40 a 0.90 0,40 a 0,70 0,40 a 0,80 fi 0,40 a 0,80 0,40 a 0,75
0,50 a 0,90 0,40 a 0,80 0,60 a 1 t 0,50 a 1 0,40 a 0,80

» fi fi fi
í,50a 5 1,50 a 5 1,50 a 5 fi 1,50 a 5 1,50 a 5
3 a 12 3 a 10 4 a 12 i. 4 a 10 4 a 14

» » » S fi fi
» A » fi fi fi

6 a 10 Q a 10 6 a 10 fi 4 a 12 6 a 10
fi fi 4 fi

D is 12

Sí

0,30 a 
0,2,3 a 
0..35 8 
0.30 a 
Ü ,6 0 a  

» 
»

0,60 a
»

13 a
la

1,25 
0.70 
0 75 
0,90 
1,30

0,90

20

0,25 a 0,75

0,40 a 1,25

»
0,40 a 
0,40 a

»
t , 5 0 a

0,80
0,80

5
14

a 10 
»

í
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KSKhlCIHIK

Paraguayas, kilogramo..
Peras, ídem ......................
Peras de Don Guindo, id. 
Peras de la tierra, ídem .
Picotas, ídem..................
Sandías, ídem..................
Uvas de Almería, barril . 
Uvas de Almería, k ilo .. .  
Uvas de moscatel, ídem.'; 
Uvas de la tierra, ídem.. 
Uvas de Valencia, ídem..

P R E C I O S

Vardoims

■Acelgas, luaiiujü..............
Ajos, kilogramo..............
Alcadiofas, d ocena.,...
.Apio, manojo.........
Berenjenas, docena........
Caiabticines, ídem. . . . .
Calabazas, pieza.............
Cardillos, kilogramo....
Cardi's, docena................
Cebollas, kilogramo . . , .  
Cebollas nuevas, cimlro

manojos.......... .............
Cebollelas, ídem............
Coliflor, docena....... .....
Escarola, ídem.................
Espárragos de jardín, mn-

110)0.......................................
Espárragos pericos, id...
Espinacas, ideia..............
Guisantes de Levante, ki­

logramo................ . . . .
Habas, ídem................... ..
Judias, ídem......................
Lediugus, docetiu..........
Patatas blancas, kilogra­

mo ...................................
Patatas holandesas, ídem
Patatas nuevas, ídem___
Patatas rosa, idem...........
Pepinos, ídem...................
P im ientos co lorad os,

ciento, ..........................
Pimientos verdes, ídem..
Kemoladia, manojo.........
Repollo francés, docena.. 
Repollo de Levante, ídem 
Repollo de ía tierra, idem 
Repollo de Levante, kilo­

gramo.........................
Tirabeques, ídem......... ..
T om ates de Canarias,

ídem................................
Tomates de la tierra, íd. 
Tomates de Levante, id,, 
^amiliorias, manojo........

D in  6 Díh 1

PfjyütlLa

1lÍH H 

PeaeLi^

Irin 9 Din 10 

Patte tntf

[>ÍK U

PbttStnei

Dfa la

Petfeliaa

0,50 a 1,20 ; 0,30 a 1,20 0,70 a 1,20 Si i 0,75 a 1,40 0,75 a 1,50 0,75 a 1,300,35 a 0,90 ¡ 0,3U a 0,90 0,35 a 0,90 ; 1) 1 0.40 a 0,90 0,30 a 0,90 0,30 a 0,'909 1 * t »
0,25 a 0,75 0,25 a 0,75 0,25 a 0,75 í 0,25 a 0.65 0.75 a 1.10 n 60 H 0 900,45 a 0.70 0,40 a 0,60 C,45 a 0.70 » 0,40 a 0.80' 0.40 a Ü.7t)' 0.40 a 0  600,35 a 0,4ü ■ 0,35 a 0,40 0,40 » 0,30 El 0,40 0 ..Ì0  a 0,40 ' 0 ,3 0  ü 0,40

: ^ !> » » Sí
» »

1 ' ^ t- » Sí
1,50 . » ' » f ,> » 1 a 1,50» » » 0,60 a 0,80 ' £J» » 0,40 a 1 Si 0,60 a 1 »

0,40 a 0,60 0,30 a 0,6o! 0.30 a 0,50 0,30 a 0 ,6Ó 0,30 a 0,60 0,40 a 0,600,15 íi 0,30 0,15 a 0,25 0,15 a 0,30 t 0,15 a 0.30 0,15 a 0,25 0,15 a 0,30
T> » t » » í

1,50 a 2 1,50 a 1,75 1,75 a 2 i 1,75 a 2
s

1,50 a 1,73
s

1,95 a 1,750,40 a 0,60 0,40 a 0.60 0.40 a 0,60 0,40 ü 0,60 0..35 a 0,60 O;30a 0,'50
y> 1 a 1,50 1 a 1,50» » 3 ■fl

* »

0,15 a 0 ,£ 0 0,15 a 0,20 0,15 a 0 ,2 0 e 0,15 a 0,'20 0,35 a 0,60
t

0 J 8  a 0 ,2 0

1,50 a 2,50 :,75a 2 2 a 2,50 1,75 a 2,50 1 a 1,50 1,75 a 2,50
» » » 9 • ^> » > 1»

1 a 1,50 1 a 1,50 1 c 1,50 1 u 1,50 1 a 1,50 0,80 a 1,25

0,50 a 1 0,60 a i 0,60 a 0.75 E 0,50 a 0.80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,70
2  a 3 2,50 a 3 2 El 2,50 e 2  B 2,50 1,75 a 2,50 2 a 2,500,70 a 1 1 a 1,50 0,70 a 0,90 0,65 a 0.90 0,SO a 1 0,80 a 1

0,25 a 0,70 0,50 ^ 1 0,25 a 0,75 t 0,30 a 0,80 0,25 a 0,65 0,15 a 0,65
» » 9 » S) »

0,25 a 0,70 0,25 a 0,70 0.25 a 0.70 t 0 ,2 0  a 0,30 0,30 a 0,60 0.25 a 0,55
0,60 a 1,75 0,60 a 1,25 0,60 a 2 % 0  60 a 2 0,60 a 2 0,65 a 2

0,16 0,15 a 0,16 0,15 a 0,16 i 0.15 a 0,16 0,15 a 0,16 0,15 a 0,16
0 , !8  a 0,21 0,19 a 0,21 0,19 a 0,21 í 0,19 a 0,21 0,19 a 0,21 0,18 a 0,21

> í » 1
J í » »

0 ,1 0  a 0,25 0,15 a 0 ,2 0 0 ,1 0  a 0 ,2 0 » 0 , 1 2 a 0,20 0 ,1 0  a 0,25 0,15 a 0,25

V » » t » »
2  a ¡0 2,50 a 11 2  a 10 E 2„50 a 11 2  a 10 2  a 11
0,70 a 1 0,60 a 0,90 0,70 á 0,90 ; 0.70 a 0,90 0,70 a t 0,70 a 1

Sí » » t » »
» A « È Sí . # »

1,75 a 5,50j 2 a 5,50 2  a 5,50 2  a 5,50 2 a 5,50 ! ,75 a 5 •

» » » Sí
Tí » í

í i 1 V ,, ,

0,25 a 0,40 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 * 0i25 a 0.331 0,25 a 0,35 0 ,2 0  a 0,55
0,25 a 0,35 0,25 a 0,30 0,20 a 0,30 s 0,20 a 0,30 A »
0 50 a 1 0,40 a 0 80 0,50 a 0,80 ñ 0,60 a 0,80, 0,50 B 0,75 0,30 a 0,80

M K i í O A O O  C K I S T I Í A I L ,  1 > K  P K S O A O O S ,  A V K ! ^ ,  H t l K V O a S  Y  O  A 5 S  A

/íeiacióii d e precios de vertía durante los días que se exrjresan

P R E G I O s
ESPlíCIBS Diti. Din 7 Din 3 Din 0 11ÍH 10 Día XI Día 13

PatteltiM Pettütrliii Fttttstiiis PeaetiLtt Paneta9

Avos
Gallos, uno.......................
Gallinas, una....................
Patos, uno........................

5 a 
4 a 
4 a

7.50
7.50 
5

5 e 
4 a 
4 a

7.50
7.50 
5

5 H 
4 a 
4 a

7.50
7.50
p;

j»
»

5 a 
4 a

7.50
7.50

5 a 
3,50 a

7.50
7.50

5 a 
3,50 a

7.50
7.50 
5

Pavipollos, ídem..............
Pavos, ídem..................... 9 a 14 ■ 9 a 14 9 a 14 Q 13 14 9 a 14 9 a 14Pollancos, ídem................
Pollos, fd¿m..................... 2,50 a 8,50 2,75 a 8,M 2,75 a 8,50 . 9 2,75 a 8,50 2,75 e 8,50 2,75 a

A y u n t a m i e n t o  d e  M a d r i d
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h:h i-'Mí ; ih¡8

Ca7a
CüiiejüH de prtiiierti, par. 
Conejoa de aeí îinda, ídem 
Conejos de tercera, idem. 
Conejos de cuarta, ídem . 
Pichones, par...................

Huevos
( E t c J ■ rt Ig ̂

De Aleitiaiiia....................
De Bélgica.......................
De Bulgaria. - ..................
De Castilla.....................
De Dinainarca..................
De Rgipio.....................  .
De Fiiiiatidia....................
De fialicia................
De Holanda.....................
De irlanda.........................
De Turquía.......................
De cámaras: Bélgica , 
De idem: Castilla............

Pascados
Almeitts, kilograniii...... ..
Angiiilas, Idem.................
Afán, Idem........................
Bacalao, Idem.,,..............
Besugos, idem.......  .
Bonito, Ídem............... ■
Boquerones, Idem...........
Brecas, Idem.................   ,
Calamm es. Idem .. 
Cangrejos de mar, ídem..
Caracoles, idem,........
Cigalas, ídem,. . . . . .
Congrio. Idem............
Chicharro, ídem........
Chillas, ídem__ . . . .
Dentones, idem..........
Gallinas, ídem............
Gallos, Idem . . .  . .
Gamhas, Idem...........
Galo, Idem,
Japnta, (dem,............
Latigüsia, una. ........
Largos linos, kilogramo.
Lenguados, ídem...........
Lubinas, ídem. . . .  ,, 
Marrajo, ídem,..  , 
Mejillones, ídem. .
M elva.....................
Merluza, ídem---- -
Mero, itleiu........
Ostras, ídem..........
Pajeles, ídem........
Panchos, ídem... 
Parrocha, ídem. . . .
Peces, ídem............
Percebes, Idem .. ■ 
Peacailillaa, ideal. .
Pez espada, Idem..
Ptatusas, idem........
Quisquillas, ídem.. . . .
Rape. ídem.................  .
Raya. ídem................... ..
Rtrdabíiüos, ídem.. . . . .
Salmón.................... ... .,
Salmonetes, (dem.........
Sardinas, ídem...............
Truchas, ídem...............
Voladores, ídem...........

Escabechas
( B i r r l l ]

Oe atún............................
De besugo.....................
De bonito, ídem.............
Tabales de arenques, ki­

logramo.. —

P R E C I O S

15,50 a 16
12 a 13
13
17 a 19,1

13 a 16

12

1,75 a 3 
»

2,25 a 2 :
1.50 a 2
1.50 a 2
2.50 a 3
I a 1,
I a l ,

2,50
4,?5

4,50
.3,25

2,50 a

1,25

100

2,50

D in  7 D in  8 D iu  Q D i»  10

7 7 - 9 7
5 5 5
4 4 9 4
2,75 2,75 t) 2,75
1,75 a 2 t Ül !,75a 2

» *
14 a 15 14 a 15 14. a 15
11 a 12 12 jt 11 a 12
13 13 » 13
17 8 18 17 a IS Tí 17 a 18

12 a 13 12 a 13 t 12 a 13
12,50 12,50 12,50 1
15 15 í 15

V
12 , 12 12 ,

A - »
•a C * í)

2 u 3,25 1,50 a 2,25 2 a 3,25
» 1,50 a 1,75 É 2,50 a 3,25

2 a 3 2  a 2,75 » 2,50 a 3,25,
1,40 a 2 » X 1,30 a 1,75
1,75 a 2,23 1 a 1,75 í 1,40 a 2,25!
2,2i a 3 2,25 a 2,75 í 3 a 3,50,
0,90 a 1,10 0,40 a 0,50 ü ■ 0,90 a 1,15
1 a 1,25 0,60 a 1,25 » ■ 1 a 1,25
2,50 a 3.2? 2 a ■ 3,50 i 2,50 a 3,25

» » S \

Tí »
1,75 a 3,75 2 a 4,50 i. 1,50 a 3,50
1,25 a 2 1,25 a 1,75 Jí 1,25 a 2 '
0,90 a 1 » ü 0,75 a 0,90
0,25 a 0,50 0,25 a 0,50 0,25 a 0,50

» 4 1) '
•* '

1,40 a 2,25 0,75 a 2 i 1,35 a 2.50
1,90 a 3,50 2 a 5 1,80 a 3,50,
1 ,,30 a 1,50 t 1,25 R l,4Ul

I t t *  1
4,50 a 8 5 a 7 9 4,50 a 7,50
6 a 9 6 a 8,50 »  - 6 a 11 .

3.50 a 6,50 3 a 6 4 3.50 a 6.5Ü
, 4  a 5 2,50 a 5 * 3 8 3,51):

1,75 a 2 1 a 1,50 » 1,5 )  a 1,90
' » » Tí »

» »

2,25 a 3 2.50 a 3,25 2,50 a 3,50,
2,50 a 3 2 a 4 J» 2,25 a 2,75

» ^  - » 5>

2,25 a 3 1,25 a 2 2,25 a 3
1,25 a 1,50 0,60 a 0.80 ' » 1,25a 1.40
0,80 a 1,10 0,50 a 0,60 0,75 a 1 1

» í JT

Tí » X

1,40 a 2,30 J a 2 1 ,,30 a 2,25
» Ift

2 a 3,50 » 2 a 3
» í

2,25 a 3,25 1,25 a 2 2 a 3
» & >

3 a 4,50 3 a 4,50 2,75 a 3
Tí

2,25 a 3,50 2,23 a 4 * TT 1,25 a 3,50
1 a 1,30 1 a 1,10 T) 1 1,15 a 1,25

Ü »
1.15 a 1,25 1 a 1,10 ft 1 a 1,2.5

« » í
100 a 110 75 a 125 ■» 100  a l i o

80 a 90 >

t »

m« 11 r>iH 19

7
4.50
3.50
2.50
1,75 a

13

11

1,90 a 3.50

2.50 a 3
1,30 a 1,
1,75 a 2,
2.50 a 3
1 a l ,
1 a I,
2.50 a 3

X

1,40 a 
1,25 a

0,25 a

1.40 a
2.25 B

»
4.50 a 
6,.50 a
3.50 a 
3 a
1.40 a

í>
»

2.50 a 
2,‘25 a

2.25 a 
1 a 
0,50 a

0,50

2,25
3,50

7,50: 
10,50 
■ 6,50 

4
2,25

3,50
2,75

2,50

1,75 a 2,.50
»

3 a 4
r,

2,25 a 3,50
1.15 b !,25 

»
1.15 a 1,25

(
L50
3.50
2.50 
1,75 a

il

1.75 a
B

2.25 a
1.25 a
1.75 a 
2,30 a 
0,90 a 
U 5 a
2.40 a

J-

1.75 a
1.25 a 
0,90 a
0. 35 a

A

»
1.40 a
1. fiO a 
1,15a

4.50 a
6.50 a
3.25 a 
3 a
1.50 a

2.50

2.75
1.50
3.25
2.75
1,10
1.25
3.50

4,25
2,15
1,10
0,40

2,25
3.50
1.50

1,90

1,50 a 2..50
i

2.25 a 3 
»

2.25 a 3,50
1.15 a 1,40

»
1.15 a 1,25

100 a l i o  100 a no
I B

ii Oef“ l| d e  ̂
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V IW IT A  Ofc: I*OJL.ICf A  U K  H A  IN A
l i f ¡ación de preciua de venta durante tus días que se. expresan

KSPECi [t;ñ

Aceite, Miro...............
Aceitimns, Idlogríiiiio, 
Aguardiente, litro.. . .  
Alfalfa, quintal ni . . .  .
Alcohol, litro..............
Algarrobas, quintal m 
Arroz, kilogrnino . . . .
Avena, quintal m........
■Aziícar, Idlograino . .. 
Bacalao, ídem............
Carbones:

Coll, 40 Idlograiiiüs
Mineral, ídem........
Vegetal, dos ídem ,

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo
Cerdo, (dein. ........
Ternera, ídem........
Vaca primera, idem 
Idem segunda, Idem 
Idem tercera, ideiii-

Canies saladas:
Chorizos, ídem. 
,!am(in, ídem,. . . 
Tocino, ídem . . . 

Cebada, quintal m. .
Centeno, ídem........
Garbanzos, kilogramo
Harinas:

Centeno, ídem. ..
Maíz, ídem---- - .
Trigo a! dei all. Idem 
Idem al por mayor

quintal ta.............
Huevos, docena..........
Jabón, kilogramo........
Judías, ídem..................
Leche, litro...................
Lenteias, Itilogramo,..
Lefia, quintal ni...........
Maíz, kilogramo..........
Manteca de vaca. Idem. 
Pan:

Candeal de flor, ídem 
Libreta, .'ion gramos.
Panecillo, pieza........
Idem francés, Idem.. 
Idem de viena, Idem. 
Idemíd, pequeño, ídem

Pala, qníntai tn ..............
Pastas sopa, itilogramo.
Patatas, dos ídem..........
Petróleo, litro................
Pimientos conserva, ¡ata. 
Quesos:

De hola, kilogramo 
De Grnyére, ídem.. 
Mandiego, ídem..
De Parma, ídem . . . 
Roquefort, ídem . , .

Sal, ídem.......................
Salvados, quintal m . , .
Sardinas:

De cuba, kilogramo. .
En aceite, lata............

Tomates conserva, ídem. 
Trigo, quintal m ..............
Vinos:

Blanco.s, litro 
Tintos, Idem 

Vinagre, Idem

P R E C I O S

Olii a

1.50 a
1 a 
1,7,fi a

19 a 
1,75 a 

42 a 
0,70 a 

30 a
1.50 a
2 a

0,65
0,33
0 , ! 0
0,12
0,12
0.06
6
i
0,30
0,80
0,4u

2..3Ü
2.40 
4

24
4

45
1.40 

35
2,30
3

5
4,80 a 
0,,50 a

5,&)
0,60

2.80 a 
1,75 a 
3 a 
4,60 
3.70
1.80

6 a
7 a 
2,80 a

37 a 4,5
41 a 50

1,20 a 2,30

!3
17
3

0,50 a 
0,50 a 
0,65 a

0,65
!
1,20

57 n 
¡,50 a 
1 a 
1,20 a 
0,60 a 
1,10 a 

15
0,45 a 
5 a

80
3,50
2
1,80
0,80
1,40

0,60
!0

11
2
0„50

0,90

a a
a 10

7
8 
4 

n
11 a 12
0,15 a 0,20 

30 o 36

a B 
a 13

1,60 
0,25 a 
0,25 a 

52 a

run 7

Pfínetras

Día 8 

PeiietHS

Din ft

0,90
0,90
0,65

1ÍÍH 10 

FoHQliKd

Día n 
Pe.setKB

1,80 H 2,.30 1,80 a 2.30 . Jl 1,80 a
1 a 2,40 1 a 2,40 H ; a
1,75 a 4 1.75 a 4 » 1.75 a

19 il 24 19 a 24 » 19 a
1.75 a 4 1.75 a 4 » 1,75 a

42 a 45 42 a 45 » 42 a
0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 » 0,70 a

30 a 35 30 a 35 30 a
1,50 a 2,30 1.50 a 2.30 » 1.50 a
2 a 3 2 a 3 » 2 a

5 5 » 5
4.80 a 5,80 4.80 a 5,80 « 4,80 a
0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 A 0,50 n

2.80 a 4 2,81 a 4 A 2.80 a
1,75 ü 4 1,75 a 4 » 1,75 a
3 a 8 3 a 8 . le ■ .3 a
4.60' 4,60 4,61
3.70 3,70 » 3,70
1,80 1,80 1,80

6 B 13 6 a 13 » 6 a
7 a 17 7 a 17 » 7 a
2,80 a 3 2,80 a 3 2,80 a

37 a 45 37 a 45 37 a
41 a 50 41 a 50 » 41 a

1,20 a 2,30 j,20a 2,30 t 1.20 a

0,50 a 0.6S 0,50 a 0,65 f i 0,50 a
0,50 a 1 0,50 a 1 » 0,50 a
0,65 a 1,20 0,65 a 1.20 % 0,65 a

57 a 80 57 a 80 » 57 a
1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1.50 a
1 a 2 1 a 2 A 1 a
1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 1,20 a
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 A 0.60 a
1,10 a !,40 1,10 a 1,40 » 1,10 a

15 15 t 15
0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a
5 a 10 5 a 10 A 5 ñ

0,65 0,H5 . ■ A 0,65
0,33 0..33 A 0,33
0.10 0,10 » 0,10
0,12 0,12 t 0,12
0,12 0,12 » 0,12
0,06 0,06 » 0,06
6 a II 6 a l l 6 a
1 a 2 1 a 2 É 1 a
0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 A 0,30 a
0,80 0,80 » 0,80
0,40 a 0,9(1 0,40 a 0,90 » 0,40 a

7 a S 7 a 8 A 7 a
8 a 10 8 a 10 A 8 a
4 a 6 4 a 6 » 4 a

11 a 13 11 a 13 » 11 a
11 a 12 11 a 12 » 11 a
0,15 a 0,20 0,15 a 0.20 > 0,15 a

30 a 36 .30 a .36 » 30 a

1,60 i,60 1» 1,60
0,25 a 1 0,25 a 1 A 0,25 a
0,25 a i 0,25 a 1 9 0,25 a

52 a 60 52 a 60 A 52 a

0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 A 0,50 a
0,50 a 0,90 0,50 a 0.90 A 0„50 a
0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 Jt 0,40 a

2.30 1,80 a 2,.30 1,80 a 2,30
2.40 ! a 2,40 1 a 2,40
4 1,75 a 4 1,75 a 4

24 19 a 24- 19 a 24
4 1,75 a 4 1.75 a 4

45 42 a 45 42 a 45
1.40, 0,70 a 1.40 0.70 a 1,40

35 30 a 35 30 a 33
2,30 1,50 a 2,30 1.50 a 2 30
3 2 a 3 2 a 3

5 5 ■ '
5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80
0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60

4 2,80 a 4 2,80 n 4
4 1,73 a 4 1,75 a 4
8 3 fi 8 3 n 8

4,60 4,60
3,70 3.70
1,80 1,80

13 6 i[ 13 6 a 13
17 7 a 17 7 a 17
3 2,80 a 3 2,80 a 3

45 37 a 45 37 8 45
50 41 a 50 41 a 50

2,30 1,20 a 2,30 1,20 á 2,30

0.1Ì5 0,50 a 0,65 0,50 a 0,63
1 0,50 a 1 0 50 a 1
!,20 0,65 a 1.2J 0,65 a 1,20

80 57 8 80 57 a 80
,3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50
2 I a 2 ] □ 2
1,80 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80
0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40

15 15
0,60 0,45 a 0.60 0,45 a 0,60

10 5 a 10 5 Q 10

0,65 0,65
0,33 0.33
0,10 0,10
0,12 0,12
0,12 0,12
0,06 0,08

11 6 a n fi a 11
2 1 B 2 1 8 2
0,50 0,30 a 0,50 0.30 a 0,50

0,80 0,80
0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90

S 7 a 8 7 a S
10 8 a 10 8 a 10
6 4 a 6 4 a 6

13 II a 13 11 a 13
12 11 a 12 \\ a 12
0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20

36 30 a .36 30 8 36

1,60 1,60
1 0,25 a 1 0,25 a 1
1 0,25 a i 0.25 a l

60 52 a eso 52 a 60

0,90 0,.% a 0.90 0,50 a 0,90
0,90 0,50 a 0.90 0,50 a 0,90
0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65

Día 12 

Pe8etit.fi.

i

■ i í
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Námem  y pesu  de tus reses  sacrificadas durante lo s días que se  expresan

D ÍA S
R E S  E  S [í 1 L 0  G R A M O S

Vhcíis 'l'eriierHs I.atmres Lecliales Cerdos Vacaíí Terneras Latittres Cerdos

6 277 r 4 1.877 241 82 55,293,4 6 789,8 15,('47,4 i.897.2 6.438,8
7 453 130 4.271 101 t BG.0 5,5 7.763,6 34.259,5 839,6 »
8 159 184 1.820 1 * 33.484,1 10.047,2 H.901 » *
9 , • > > V 1 » > »

10 330 m 1.859 23 58 68.101,5 6.304,3 15.630,6 ¡51 4 354,7
n 245 166 1.610 . 42 t 50,801,7 9.241,4 14.1156 265.5 >
ia 278 237 1 .'910 33 54 55.2æ,3 10.680,7 16.359,6 222,7 4*583 6̂'

1.742 050 13.347 440 194 50.833 105.313,7 3.286 15.377,1

D erechos devengados

D ÍA S

Mercado 
de aves

Quema­
dero y 

sangrias
lleglielln Cocacitl»

Mondon­
guería

T  ra n 3- 
portes CsNiaras

Secadero 
de pieles 
y eneros

Altnscéo
2 por 1.000 

por v e n t a  
de reses

3 p or 100 
por v e n t a  
de piensos

Mercado 
de Gana­

dos
T Ü T A 1.

Q B N B K A L

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

6
7
S
9

10 
11 
12

229.05 
201,35
234.05

380,0)
130,10
2;7.ffi

11,50
5

15

15
15,56
25

4,895,50 
7, 87,40 
3.307

5.045.65 
3.972,10
5.188.65

247,ei 
357,60 
K'8 
66

272,90
144.55
236.55

2,604,75
4.872,15
2.187

2.826,65
2.358,50
2.846,40

3,109,95 
5.0 la,85 
2.097 

198
3.433,65 
2, 19,50 
3.368,50

1,640,('4
1.610,60
1.508.35
1.574.35 
1.636.15 
1,501.84 
1.548,37

213,(H
t

>

»

72,83
*

T

38,40
7.40

48.70

0,20
42.70 

188,80

t

»
1

■

»
>
t

521,77
500,06
314,23
290,42
368,38
291,86
432,27

13.2^,51 
19.891,41 
0.900,33 
2 324 35 

13.9.8,03 
11.002,65 
11061,59

1.428,55 87 29.785,75 1,433,-25 17.693,45 19,766,45 11.049,70 213,05 72,83 328,20 2.628,60 84.486,87

^'¡>mero q p eso  de tas lernetas objeto de contratación en ei M ercado de! establecim iento, con expresión  de precios, según
procedencia, durante lo s días que s e  expresan

DiAS
N Ú M E R O P R  O C E D E N C I A  V P R E C I O S

De reses De kilogramos De Castilla De la Montana De Galicia De la tierra De Aslitrias

6 324 16639,1 3.69 a 1,13 3,48 a 3,69 3 a 3.22 3.48 a 3,69
7 537 36.7.10,9 3,91 a 4,13 3,56 a 3,83 3.13 a 3.48 2,91 a 3,48 3..-G a 3 83
8
9

10

364 17.506,5 3,91 a 4,13 3,56 a 3 83 3,13 a 3,48 2,01 a 3,58 3,56 a 3,83

449 21.834,6 3,69 É 4 3,76 ¡  3,46 3,04 a 3.26 2 a 2.96 3.26 a 3,48
11 329 15 536 3,91 a 4,13 3,48 a 3,69 3,04 H 3,26 3,13 a 3,35 3 48 a 3 69
12 333 17.222,3 4 a 4,13 3,56 a 3,09 3,04 a 3.26 3,64 a 3,26 3̂ 5G a S,69

2.338 125.519,4

Precios p o r  c lases y prom edios del kilogram o en can al de la carne de reses vacunas m ayores, tañares p cerdlos

CLASE DE GANADO
D ia  6  

P e s e t a s

D íb  7 

P e s e t a s

D ía  8  

P e s e t a s

D ía  9  

P e s e t a s

D ia  10 

P e s e t a s

D ía  11 

P e s e t a s

D ia  12 

P e s e t a s

( V nC f^S........................ e r e 2 ,0 9  a 2 .8 8 2 ,0 9  a 2 ,9 2 2 ,3 0  a  2,91 ■ 2 .3 0  a  2,91 9 ,1 7  a  9 ,8 9 9 ,5 2  a  2,97
2 ,8 5  a  3 2 ,8 5  a  3 2 ,8 5  a  2 ,8 7 9 ,8 5 9 ,8 5 2  0 9  a  2.91

V a c u n o  m a y o r  — < x í f A c  ........................ 2 ,7 4  H 3 2 ,7 4  a  3 > » 2 .8 7  a  2,91 9,61  a  2 ,8 7 2 ,0 0  a  2 ,8 5
[ B u e y e s ................................ 2 .61  a  2  87 2;71) a  2 ,9 0 2,61  a  2 ,7 0 > 2 ,9 0 2.711 2„59 a 2 ,7 0
¡ C'orderos^te. .  * e . .  e . . . . 3 ,20  a  3,25 3 ,2 0  a  3 ,2 5 • ■ 3 ,0 3  a  3 .1 0 3 .0 5  a  3 .1 0 3 ,0 5  a  .3,10

1 ) C a r n e r o s ............................ 3 ,0 5  a  3 ,1 0 3 ,0 5  a  3,19 1 * 3 ,9 0  a  3 ,2 5 3 ,2 0  a 3 ,2 5 3 ,2 0  a  3 ,9 5
* > f * *

I C a b r a s ................................. > » t « > »

C a s t e l l a n o s .................... 2 ,0 5  a  2 ,8 0 t j t 2 ,7 0 V t

\ AndH hice&r > > • » * > k

1 F i f r e m e n o s ..................... » 1 ' f • k ■

C e r d lo ........................  T o l e d a n o s ......................... t > > » » »
3»70 a  2 ,7 5 i » 9 ,6 5  a  2 ,7 0 > »

I V i t o r i n n o s ........................ ■ Ï > • i »
C o r r a l e r o s ........................ ■ » » ¥ « k

P  R  O  M  E D I O S  D 1 A R  I O  S

V a c u n o  m a y o r ..................................................................... 2 ,8 5 2 ,8 0 2 ,8 5 t 2 ,8 6 2 .8 5 2 ,8 5
L a n a r ........................................................................................... > » » k » •
Cerdlo..................................................... 2 ,7 2 * * • 9 ,6 9 « >

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES

' rll ¡la .d r


